
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Año CLXXXVII
Núm. 196 

Martes, 11 de Octubre de 2022
D.L.:CO-1-1958

Sumario

VI. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Emplazamiento a posibles interesados en relación con el Procedimiento ordi-

nario 195/22-S

p. 6443

Ayuntamiento de Castro del Río

Resolución de 8 de octubre de 2022, de la Alcaldía, por la que se aprueba la

lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso para la

constitución de una Bolsa de Oficial 1º Albañilería, Composición del Tribunal

Calificador, y fecha primer ejercicio de la fase de oposición

p. 6443

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Resolución de 4 de octubre de 2022, de la Alcaldía, por la que se aprueban

las Bases y Convocatoria para la selección de un funcionario/a interino/a para

la cobertura de un puesto de Técnico de Administración General de esta Cor-

poración

p. 6444

Ayuntamiento de Hornachuelos

Aprobación inicial de modificación de la Plantilla de Personal (Gex 2022/7687)

p. 6450

Aprobación inicial expediente de Modificación de Créditos nº 2S/2022, en la

modalidad de Suplemento de Crédito, para la aplicación del remanente de te-

sorería de la liquidación del ejercicio anterior

p. 6451

Acuerdo de 29 de septiembre de 2022, del Pleno Municipal, por el que se de-

ja sin efecto el Inventario de Caminos Públicos aprobado para el término muni-

cipal de Hornachuelos (Gex 1795/2021)

p. 6451

Ayuntamiento de Lucena

Aprobación definitiva de modificación del Reglamento del Servicio de Aparca-

mientos Públicos de esta Corporación

p. 6452

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

Resolución por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admiti-

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



dos/as y excluidos/as del proceso selectivo para la provisión, de

un/a Administrativo/a, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas para la reducción de la temporalidad en el

empleo público

p. 6452

Ayuntamiento de Montilla

Resolución de 3 de octubre de 2022, de la Alcaldía, por la que se

aprueban las Bases reguladoras de la Convocatoria para cubrir

en propiedad, mediante proceso Extraordinario de Estabilización

de Empleo Temporal  del  año 2022, de 3 plazas de

Administrativo/a de Administración General, personal funcionario,

mediante concurso

p. 6453

Resolución de 3 de octubre de 2022, de la Alcaldía, por la que se

aprueban las Bases reguladoras de la Convocatoria para cubrir

en propiedad, mediante proceso Extraordinario de Estabilización

de Empleo Temporal del año 2022, una plaza de Técnico/a Infor-

mático de Administración Especial, personal funcionario, median-

te concurso

p. 6457

Ayuntamiento de Monturque

Aprobación definitiva de modificación de la Plantilla de Personal

de esta Corporación

p. 6462

Extracto de la Convocatoria 652476 VI Concurso de Epitafios

p. 6463

Ayuntamiento de Nueva Carteya

Información pública de concesión de uso privativo de un bien de

dominio publico, 111 nichos en el Cementerio municipal, así co-

mo el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

p. 6463

Ayuntamiento de Palma del Río

Aprobación definitiva de la V modificación de la Ordenanza Muni-

cipal de Instalación y Uso de Terrazas y Veladores

p. 6463

Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal reguladora del Re-

gistro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Protegi-

das de esta localidad

p. 6463

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza regulado-

ra de la limpieza y vallado de solares de este municipio

p. 6484

Ayuntamiento de Rute

Aprobación inicial modificación de la Ordenanza Fiscal regulado-

ra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

p. 6487

Aprobación inicial expediente de Modificación de Créditos nº

64/2022, en la modalidad de Suplemento de Crédito, financiado

mediante remanente de tesorería para gastos generales

p. 6487

Ayuntamiento de La Victoria

Aprobación inicial expediente de Modificación de Créditos nº

31/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de Crédito Ex-

traordinario y Suplemento de Crédito, financiado con cargo al re-

manente de tesorería para gastos generales, resultante de la li-

quidación del presupuesto ejercicio 2021 y baja de otras partidas

del presupuesto vigente

p. 6487

Ayuntamiento de Villanueva del Rey

Aprobación inicial expediente nº 15/2022 de Modificación Presu-

puestaria de Transferencia de Créditos, entre aplicaciones del

Presupuesto Municipal 2022 no comprometidas, pertenecientes a

distintas áreas de gasto

p. 6488

Ayuntamiento de Villaralto

Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la tasa por

derechos de examen de esta Corporación

p. 6488

Entidad Local Autónoma de Algallarín

Rectificación de error en el sumario del anuncio nº 3628, publica-

do en el "Boletín Oficial de la Provincia número 189, de 30 de

septiembre de 2022

p. 6488

Información pública de Modificación Presupuestaria, en la modali-

dad de Transferencia de Créditos, entre distintas áreas de gasto

p. 6488

Martes, 11 de Octubre de 2022Nº 196  p.6442

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 3.824/2022

Interpuesto recurso contencioso-administrativo, registrado co-

mo Procedimiento Ordinario núm. 195/2022-S, en el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Córdoba, contra la Resolu-

ción, de 28 de abril de 2022, de la Diputación Provincial de Cór-

doba, mediante la cual se aprueban las bases de la convocatoria

para constituir, mediante el sistema de oposición, una bolsa de

trabajo en la categoría de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públi-

cas, publicadas las mismas en el BOP nº 85, de 5 de mayo de

2022.

De conformidad con lo dispuesto, en el artículo 49.1 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, se hace público para que todas aquellas perso-

nas interesadas en el mismo, en el plazo de 9 días, a partir de la

publicación de la presente comunicación, comparezcan y se per-

sonen, con abogado/a y procurador/a, en su caso, en el referido

Juzgado donde se tramita el expediente.

Lo que se publica para general conocimiento.

EL PRESIDENTE

P.D EL DIPUTADO DELEGADO

Córdoba, 7 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

el Diputado Delegado, Esteban Morales Sánchez.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 3.831/2022

GEX: 3537/2022.

Asunto: Bolsa de Oficial 1º Albañilería del Ayuntamiento de

Castro del Río.

ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 8/10/2022, se ha aproba-

do la lista definitiva de admitidos y excluidos del proceso para la

constitución una Bolsa de Oficial 1º Albañilería del Ayuntamiento

de Castro del Río:

ADMITIDOS DEFINITIVOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI disociado

ARAGONÉS ORTEGA JOSÉ MARÍA 443***89N

ARANDA MÁRMOL JULIO 801***33L

AREVALO ERENCIA RAFAEL 801***71B

ARJONA CAUBERA JUAN 523***44P

BELLIDO JIMENEZ TOMÁS 305***07R

BRAVO TORRONTERAS JUAN FRANCISCO 340***38D

CAMPAÑA ERENCIA JUAN SALVADOR 305***24V

CARPIO URBANO ANTONIO 305***36C

CARPIO URBANO JUAN 308***02L

CASAS JIMÉNEZ PEDRO 801***04H

CASTILLO MEDINA ANTONIO 304***89W

CRIADO ALGABA RAFAEL 801***24H

CUEVAS CORDOBÉS PEDRO JAVIER 340***59B

DIAZ OSUNA VICTOR GERMÁN 792***28B

DONCEL MERINO ANTONIO 307***75S

ESTÉVEZ PALOMINO LUIS MARIANO 305***79W

GALVEZ PAEZ JUAN 801***32F

GARCÍA PÉREZ MANUEL 308***66S

GARCÍA RODRÍGUEZ JUAN MANUEL 801***31X

GÓMEZ DIAZ LUIS 801***69V

GUTIÉRREZ TORRONTERAS RAFAEL 801***75T

HERRADOR ZAFRA MARIANO 801***73A

HINOJOSA ESTEPA JOSÉ MARÍA 146***47X

JAÉN MORALES ANTONIO JAVIER 443***47C

JIMENEZ CARMONA ANTONIO 304***07P

JIMENEZ CARMONA EMILIO 340***22B

JIMENEZ GAMIZ JOSÉ 529***20T

LARA MERINO MANUEL 305***77R

LEIVA LUQUE PABLO 340***22W

LÓPEZ ALCUDIA JOSÉ 308***86Q

LÓPEZ GARCÍA JESÚS 801***77Q

LOZANO COLÓN BARTOLOMÉ 262***75S

MADUEÑO JORDÁN JOSÉ 309***23D

MONTORO PASTOR JESÚS 801***30R

MORENO LUQUE ANTONIO 308***56Q

PÉREZ CARRETERO FRANCISCO 443***47N

PORTERO SALAMANCA RAFAEL 308***40C

POZO AREVALO JOSÉ 443***32C

RECIO AGUILERA JOSÉ DAVID 309***61F

REYES DONCEL CRISTÓBAL 801***32B

RODRÍGUEZ GARCÍA RAFAEL 308***45C

RODRÍGUEZ LUNA JOSÉ 304***13L

RUIZ GÁLVEZ JOSÉ 308***42T

RUIZ SALIDO JOSÉ ANTONIO 801***37Q

SÁNCHEZ NAVARRO FERNANDO 443***16C

TOSCANO GALISTEO JOSÉ 488***82D

EXCLUIDOS DEFINITIVOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI disociado

Asimismo, mediante la citada Resolución, se ha aprobado la composición del Tribunal de selección:

Miembro Identidad

Presidente Don Pablo Rodríguez Enríquez, Tesorero Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Suplente Don José Millán Ocaña, Personal laboral fijo Ayuntamiento de Castro del Río

Vocal Don Antonio García Elías, Funcionario del Ayuntamiento de Castro del Río

Suplente Don Juan Antonio Bello Jiménez, Técnico de Administración General Ayuntamiento de la Rambla

Vocal Don Domingo Poyato Cubero, funcionario del Ayuntamiento de Castro del Río

Suplente Don José Antonio García Recio, funcionario del Ayuntamiento de Castro del Río

Vocal Doña Patricia Rivero Cañadas, funcionario del Ayuntamiento de Castro del Río

Suplente Don Jesús Alba Aguilera, Jefe Policía Local de Castro del Río

Vocal Don Joaquín de la Rosa Millán, Personal laboral fijo Ayuntamiento de Castro del Río
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Suplente Don Juan José Urbano Espejo, Arquitecto Técnico Municipal

Secretario Doña Ángela Garrido Fernández, Vicesecretaria del Ayuntamiento de Castro del Río

Suplente Don Francisco Millán Ocaña, Policía Local de Castro del Río

Se determina que el primer ejercicio de la fase de oposición se

celebrará el próximo día 17/10/2022 a las 10h en el Centro de De-

sarrollo sito en Ctra. Bujalance km 0, 14840 Castro del Río.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-

rios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convoca-

toria se llevarán a cabo a través de su publicación en el tablón de

edictos electrónico del Ayuntamiento de Castro del Río.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

al de la publicación del presente anuncio, ante el Alcalde de este

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

de Córdoba o, a su elección, el que corresponda a su domicilio,

en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la

publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de repo-

sición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-admi-

nistrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya

producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de

que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera esti-

mar más conveniente a su derecho.

Castro del Río, 8 de octubre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde-Presidente, Julio José Criado Gámiz.

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 3.788/2022

Don Alfonso Alcaide Romero, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de la Villa de Fernán Núñez (Córdoba), hace saber:

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 4 de octubre de 2022,

se aprobaron las Bases y Convocatoria para la selección de un

Funcionario Interino para la cobertura de un puesto de Técnico de

Administración General en el Ayuntamiento de Fernán Núñez,

mediante concurso de méritos, que se publican a continuación:

BASES PARA LA SELECCIÓN DE UN FUNCIONARIO/A IN-

TERINO/A PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE TÉCNI-

CO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE

FERNÁN NÚÑEZ, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS.

PRIMERA. JUSTIFICACIÓN

Visto que la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

que modifica el artículo 10.1 apdo. a) del Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que per-

mite el nombramiento de funcionarios interinos, por razones ex-

presamente justificadas de necesidad y urgencia, para el ejerci-

cio de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé

la circunstancia de existencia de plazas vacantes y no sea posi-

ble su provisión por funcionarios de carrera.

Vista la necesidad de cubrir el apoyo de funciones técnicas con

el objeto de cubrir una vacante por baja de larga duración de su

titular.

Considerando que este Ayuntamiento se encuentra en un caso

excepcional, debido al déficit de personal, no existiendo otro fun-

cionario del Grupo A-1 que, sin desatender las funciones ahora

encomendadas, pueda acometer las tareas del puesto de trabajo

encomendadas al técnico de la administración general referido,

resultando necesaria la cobertura de la plaza en cuestión. Se tra-

ta de puestos prioritarios, ya que afecta al funcionamiento de los

Servicios Públicos esenciales de este Ayuntamiento.

De conformidad con la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de

Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, artículo 20.

Cuatro. “No se podrá contratar personal temporal, ni realizar nom-

bramientos de personal estatutario temporal y de funcionarios in-

terinos excepto en casos excepcionales y para cubrir necesida-

des urgentes e inaplazables”.

SEGUNDA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la convocatoria la selección y posterior nombra-

miento de un/a funcionario/a interino/a para cubrir una vacante,

por enfermedad del titular de una plaza de TÉCNICO DE ADMI-

NISTRACIÓN GENERAL, integrado en el Grupo A, Subgrupo A1,

de la Escala Administración General, Subescala Técnica, y dota-

da con las retribuciones básicas correspondientes a su grupo de

titulación y las complementarias asignadas al puesto de trabajo al

que se adscriba la plaza.

Características de la plaza

Grupo A

Subgrupo A1

Escala Administración General

Subescala Técnica

Nivel 29

TERCERA. FUNCIONES

El/la Funcionario/a interino que resulte nombrado, quedará obli-

gado al desempeño de las funciones propias de su categoría,

puesto y apoyo a Secretaria General de este Ayuntamiento, rela-

cionados con las siguientes materias; Constitución Española, Or-

ganización municipal, Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas, Procedimiento Administrativo, Potestad Sancionadora,

Responsabilidad Patrimonial, Personal, Legislación Laboral, Con-

tratación Administrativa, Patrimonio de las Administraciones Pú-

blicas, Urbanismo, Subvenciones, Haciendas Locales, Presu-

puesto, y Derecho Tributario.

CUARTA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos en el proceso selectivo, será necesario reu-

nir los requisitos establecidos en el artículo 56 del texto refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

Martes, 11 de Octubre de 2022Nº 196  p.6444
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del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabili-

tado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del título de Licenciado o Grado equiva-

lente, en Derecho, en Ciencias Políticas, Económicas o Empresa-

riales, Intendente Mercantil o Actuario o en condiciones de obte-

nerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de soli-

citudes.

Se entiende que la persona aspirante está en condiciones de

obtenerlo cuando se haya abonado la correspondiente tasa de

expedición del título académico.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá

estar en posesión de homologación o convalidación correspon-

diente.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán poseerse

en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta la toma de posesión como funcionario/a

interino/a.

QUINTA. SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZOS

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se di-

rigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Fernán Núñez, y se

presentarán en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las

Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábi-

les contados a partir del día siguiente de la publicación de la pre-

sente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.

Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunir-

se en la fecha en la que termine el plazo de presentación de soli-

citudes.

Las instancias se presentarán conforme al modelo que se ad-

junta como Anexo I a las presentes bases, en el que se manifes-

tará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos y

anexo II (autobaremación) señalando la puntuación que les co-

rresponda en cada uno de los apartados de acuerdo con el bare-

mo establecido en la base octava.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su auto-

baremación deberán estar suficientemente acreditados documen-

talmente para que el Tribunal de Selección pueda realizar las

oportunas comprobaciones. Los méritos alegados que no estén

suficientemente acreditados por el aspirante no se tendrán en

cuenta.

A la instancia, que deberá venir debidamente firmada, deberá

unirse la siguiente documentación:

a) Fotocopia (*) del Documento Nacional de Identidad o fotoco-

pia del documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia (*) de la titulación exigida o del abono de las ta-

sas por su expedición, en el caso de estar en condiciones de ob-

tener la titulación correspondiente o documentación equivalente.

c) Fotocopia (*) acreditativa de los méritos que se aleguen, con-

forme a la documentación indicada en la base octava.

(*) El personal participante se responsabiliza expresamente de

la veracidad de la documentación presentada. En caso de false-

dad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la

participación en la presente convocatoria, con independencia de

la responsabilidad a que hubiera lugar. La documentación ha de

ser legible, descartándose aquella de la que no pueda despren-

derse la información que se pretende documentar.

d) Anexo II debidamente suscrito y firmado.

SEXTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción, el Alcalde-Presidente dictará resolución, declarando aproba-

da la relación provisional de admitidos y excluidos, con indicación

de la causa de exclusión. Dicha resolución se hará pública en el

Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de

Fernán Núñez en la que se podrá acceder mediante el siguiente

enlace https://sede.eprinsa.es/fnunez/tablon-de-edictos, otorgan-

do un plazo de tres días hábiles para la presentación de alegacio-

nes y/o subsanación de documentos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes debe-

rán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de

excluidos, sino, además sus nombres constan correctamente en

la pertinente relación de admitidos.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el

Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando aprobadas

la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y, en su ca-

so, resolviendo las alegaciones presentadas. En dicha resolución

se señalará la composición, lugar, fecha y hora en que se reunirá

el Tribunal para resolver el concurso.

Tal resolución se publicará en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Núñez en la que se po-

drá acceder mediante el siguiente enlace:

https://sede.eprinsa.es/fnunez/tablon-de-edictos.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convoca-

toria se llevarán a cabo a través de su publicación en el Tablón de

Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Nú-

ñez.

SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN

El órgano de selección, de carácter técnico, y conforme a los

principios previstos en el Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, estará constituido por un Presiden-

te y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como Secretario.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual número.

El Presidente y los vocales, todos ellos funcionarios de carrera,

deberán tener igual o superior nivel de titulación o especializa-

ción que la exigida para la plaza convocada, deberán ajustarse a

los principios de imparcialidad y profesionalidad y se tenderá a la

paridad entre hombres y mujeres.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia de, al menos, 3 de sus miembros titulares o suplentes

entre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y el Se-

cretario. Todos sus miembros actuarán con voz y voto, a excep-

ción del secretario, que actuará con voz pero sin voto.

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-
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das que puedan surgir en la aplicación de las presentes bases,

para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas y velar

por su exacto cumplimiento. Sus miembros percibirán las indem-

nizaciones que procedan conforme a lo dispuesto en el Anexo IV

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre la indemniza-

ción por razón de servicio. A estos efectos el Tribunal queda cla-

sificado en la categoría primera.

Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de

intervenir cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo comunicarlo por

escrito. Asimismo los aspirantes podrán recusarlos cuando con-

curran las circunstancias previstas anteriormente, en los términos

establecidos en la referida Ley.

OCTAVA. SISTEMA SELECTIVO

El procedimiento de selección será el concurso de méritos.

A) CONCURSO:

Los méritos a tener en cuenta, así como su valoración, serán

los siguientes, siendo la calificación final de los mismos el resulta-

do de la suma de los puntos obtenidos en todos los apartados.

A1) Por la superación de pruebas selectivas (hasta un máximo

de 3 puntos).

Las pruebas selectivas deberán haber sido realizadas en los

diez años anteriores a la finalización del plazo de presentación de

instancias, conforme al siguiente baremo:

-Por cada examen superado para el acceso a la Subescala

Técnica de Administración General, pertenecientes al Grupo A,

Subgrupo A1, en las administraciones públicas: 1 punto.

-Por cada examen superado para el acceso a puestos de traba-

jo, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A1, en las administracio-

nes públicas, que tuvieran atribuidas funciones similares a las del

puesto a cubrir: 0,30 puntos.

La acreditación de este mérito se realizará mediante presenta-

ción de certificación de la Administración Pública convocante, con

expresión de todos los datos que permitan identificar al aspirante,

el ejercicio superado y la fecha de su celebración.

A2) Experiencia profesional (hasta un máximo de 6 puntos).

-Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo

reservado a la Subescala Técnica de Administración General,

pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A1, en las administraciones

públicas: 0,15 puntos por mes completo.

-Por servicios prestados en el desempeño de puestos de traba-

jo, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A1, en las administracio-

nes públicas, que tuviera atribuidas funciones similares a las del

puesto a cubrir, 0,02 puntos por mes completo.

Para acreditar la experiencia profesional se aportará certifica-

ción de servicios prestados expedida por la administración corres-

pondiente junto con el Informe de Vida Laboral expedido por la

Tesorería General de la Seguridad Social.

Los períodos de tiempo de experiencia inferiores al mes no

puntuarán. En caso de que en el certificado de servicios presta-

dos aparezca la experiencia señalada por días, se entenderá, a

efectos del cómputo de meses completos, que éstos tienen trein-

ta días. No obstante, para el cómputo de la experiencia, se com-

parará el certificado de servicios prestados con el informe de vida

laboral y se sumarán el total de días que figuren en dicho informe

que resulten computables y se divide por 30 al objeto de obtener

el número total de meses, dado que en la vida laboral los días se

corresponden con el tanto por ciento de CTP (coeficiente de par-

cialidad sobre la jornada habitual).

No se tendrán en cuenta los servicios prestados como perso-

nal eventual, ni mediante la celebración de contratos administrati-

vos de servicios.

A3) Por cursos de formación y perfeccionamiento relacionados

con el puesto que se pretende ocupar (hasta un máximo de 1

puntos).

Se valorarán aquellos que estén relacionados con las siguien-

tes materias: Constitución Española, Organización municipal, Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas, Procedimiento

Administrativo, Potestad Sancionadora, Responsabilidad Patrimo-

nial, Personal, Legislación Laboral, Contratación Administrativa,

Patrimonio de las Administraciones Públicas, Urbanismo, Subven-

ciones, Haciendas Locales, Presupuesto, y Derecho Tributario.

La puntuación máxima que pueden obtener los aspirantes por

el concepto de “Cursos de formación y perfeccionamiento” será

de 1 punto, de acuerdo con el siguiente baremo: Cada hora de

curso se valorará con 0,03 puntos. No se valorarán aquellos cur-

sos con duración inferior a 10 horas, ni aquéllos en los que no se

acredite el número de horas.

Para acreditarlos se deberá aportar fotocopia de los títulos o di-

plomas, en los que necesariamente ha de constar su duración ex-

presada en horas lectivas o días, y en su caso, el acuerdo de ho-

mologación por el centro oficial de formación.

NOVENA. RESULTADOS PROVISIONALES

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán expuestos en la sede electrónica del

Ayuntamiento de Fernán Núñez, disponiendo los aspirantes de un

plazo de 3 días hábiles para la presentación de las alegaciones

que estimen convenientes.

DÉCIMA. CALIFICACIÓN DEFINITIVA

Una vez resueltas por el órgano de selección las alegaciones

presentadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya pre-

sentado alguna, el resultado definitivo del concurso se hará públi-

co mediante su exposición en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Núñez:

(https://sede.eprinsa.es/fnunez/tablon-de-edictos).

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la su-

ma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los méritos

valorados por el órgano de selección, proponiéndose por éste al

aspirante que haya obtenido la mayor puntuación.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo en pri-

mer lugar el que haya obtenido mayor puntuación en apartado de

experiencia profesional, en segundo lugar en el apartado de su-

peración de pruebas selectivas, y en tercer lugar en el apartado

de cursos de formación y perfeccionamiento.

UNDÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto por el órgano de selección presentará

mediante las formas prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, dentro del plazo de cinco días natura-

les contados desde la fecha en que se haga pública la propuesta

de nombramiento, los documentos acreditativos de capacidad y

requisitos exigidos en la Base cuarta de la Convocatoria.

Deberá presentarse declaración jurada de no haber sido sepa-

rado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera

de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el

ejercicio de funciones públicas, ni incurso en causa de incapaci-

dad o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

Quienes ostenten la condición de funcionario público estarán

exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados

para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar úni-

camente certificación del Ministerio, Consejería u organismo del

que dependan o bien publicación oficial correspondiente del nom-

bramiento.
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Si dentro del plazo establecido y salvo causa de fuerza mayor

libremente apreciada por la Alcaldía, el aspirante propuesto no

presentara la documentación exigida, no podrá ser nombrado y

quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la instan-

cia. En este caso, se procederá al nombramiento del siguiente

candidato que haya obtenido mayor puntuación en el concurso,

tal y como señala la base anterior.

DÉCIMOSEGUNDA. BOLSA DE INTERINIDAD

1. Con el resto de aspirantes, no propuestos para ocupar el

puesto, ordenadas según la clasificación definitiva elaborada por

el órgano de selección, se creará una bolsa de interinidad para

Cubrir las necesidades de personal funcionario interino del Ayun-

tamiento de Fernán Núñez, correspondientes a la Escala de Ad-

ministración General, Subescala Administrativa (Grupo A y Sub-

grupo A1), en los supuestos previstos en el artículo 10 del Texto

Refundido del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público. TREBEP.

2. El funcionamiento de la bolsa será el siguiente:

Se procederá a llamar al candidato que obtenga la mayor pun-

tuación y ocupe el primer lugar en la bolsa. Una vez que finalice

la cobertura de la vacante por dichas circunstancias, este se rein-

corporará a su lista de origen ocupando el lugar que por orden de

prelación le correspondía, siendo llamado en primer lugar, sucesi-

vamente el mismo candidato, para las posibles coberturas futu-

ras, conforme a las necesidades del artículo 10 del TREBEP.

Este deberá personarse en el departamento de personal del

ayuntamiento de Fernán Núñez a formalizar los trámites oportu-

nos para el nombramiento en las formas admitidas por esta ley, la

notificación se realizará utilizando los medios de la ley 39/2015 de

1 de octubre. El interesado deberá contestar al requerimiento for-

mulado en el plazo máximo de 2 días hábiles.

De no contestar en el plazo al requerimiento se requerirá al si-

guiente de la lista y así sucesivamente.

3. La bolsa tendrá una vigencia de tres años desde el primer

nombramiento por parte del órgano competente, no obstante en

caso de que a la finalización de dicho periodo no se hubiese apro-

bado otra bolsa, se prorrogará automáticamente por un año.

DÉCIMOTERCERA. RESERVA DE PUESTOS A PERSONAS

CON DISCAPACIDAD

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley

4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las

Personas con Discapacidad en Andalucía, se reservarán un cupo

no inferior al 10% de las vacantes para ser cubiertas entre perso-

nas con discapacidad, reservando dentro del mismo un porcenta-

je específico del 2% para personas con discapacidad intelectual y

un 1% para personas con enfermedad mental que acrediten un

grado de discapacidad igual o superior al 33%; siempre que supe-

ren los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la com-

patibilidad con el desempeño de las tareas.

2. Asimismo, en caso de no cubrirse las plazas vacantes reser-

vadas para el turno de discapacidad, se acumularán a posterio-

res ofertas hasta un límite del 10%.

DECIMOCUARTA. NOMBRAMIENTO

Una vez presentada la documentación por el candidato pro-

puesto, si ésta se hallase conforme a lo establecido en las bases,

será nombrado por el Alcalde-Presidente como Técnico de Admi-

nistración General Interino, del Ayuntamiento de Fernán Núñez.

DECIMOQUINTA. RÉGIMEN JURÍDICO

En todo lo no previsto en estas bases, será de aplicación el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régi-

men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones le-

gales vigentes en materia de Régimen Local, y el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y la Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-

moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-

ción General del Estado y demás legislación concordante o que

desarrolla la citada.

DECIMOSEXTA. DURACIÓN DE LA INTERINIDAD E INCI-

DENCIAS

El nombramiento interino en todo caso tendrá siempre carácter

provisional atendiendo los límites contemplados en el Real Decre-

to Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co.

El órgano de selección queda autorizado para resolver las du-

das que se presenten en la interpretación de las presentes bases

y para adoptar los acuerdos necesarios, en relación con aquellos

no regulados en la presente convocatoria y en la legislación vi-

gente.

Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de la misma y de las actuaciones del órgano

de selección podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Recursos: Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante esta Alcaldía en el plazo de

un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,

contados igualmente desde el día siguiente al de su última publi-

cación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-

pondiente. En el caso de interposición de recurso de reposición,

se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que

pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No

obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier

otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-

chos e intereses.

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 55 del RDL 5/2015, de 30 de octu-

bre.

En Fernán Núñez, 5 de octubre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Alfonso Alcaide Romero.
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD 

BASES PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL EN INTERINIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ 

(CÓRDOBA), CON CARÁCTER INTERINO. 

Fecha de convocatoria: ___/____/____ (BOP num. ______, de fecha _____/_____/) 

Plaza a la que aspira: TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. 

1º Apellido: ………..…………. 2º Apellido: ………………….. Nombre: ….……………….. 

NIF……..…………….Teléfono de contacto: ……………….. Domicilio a efectos de 

notificaciones (calle, plaza, número piso…): ……………………………………………………. 

Municipio: ………………….……. C.Postal: …………………. Provincia: 

……………………. Correo electrónico:…………….………………. 

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA: 

1.- Fotocopia*
1
 del DNI o fotocopia del documento que acredite su nacionalidad. 

2.- Fotocopia*
1
 de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el caso de 

estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente o documentación equivalente. 

3.- Anexo II.- Hoja de autobaremación de méritos, debidamente suscrito. 

4.- Fotocopia acreditativa de los méritos que se aleguen, conforme a la documentación indicada 

en la base octava, y que se relacionan EXPRESAMENTE*
1
: 

A) Superación de pruebas selectivas

B) Experiencia profesional

C) Cursos de formación y perfeccionamiento

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 

solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las 

condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y las especialmente señaladas en las 

Bases de la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos se 

especifiquen en ellas. 

En …………………………. a………. de………………………….. de 2022. 

FIRMA
1
 _________________________ 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ (CÓRDOBA) 

*
1
 No se tendrán en cuenta los méritos cuya acreditación documental no se relacione 

expresamente en la instancia. 
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ANEXO II: HOJA DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS 

D./Dª…………………………………………………........................ con DNI nº ……….…….. 

y domicilio a efectos de notificaciones en calle ………………………………………….... nº 

............ Localidad ……………………………………. Provincia …………..…………… 

C.P……………… Teléfono…………………, a efectos del procedimiento convocado para la 

provisión del puesto de trabajo de Técnico de Administración General del Excmo. 

Ayuntamiento de Fernán Núñez, efectúa la siguiente AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS*: 

A1) SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS (Puntuación Máxima 3 puntos). 

-Por cada examen superado para el acceso a la Subescala Técnica de Administración General,

pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A1, en las administraciones públicas:_______exámenes x

1,00 puntos= _______puntos.

-Por cada examen superado para el acceso a puestos de trabajo, pertenecientes al Grupo A,

Subgrupo A1, en las administraciones públicas, que tuvieran atribuidas funciones similares a
las del puesto a cubrir:_______exámenes x 0,30 puntos=________puntos.

TOTAL PUNTUACIÓN PRUEBAS SELECTIVAS:   ______puntos. 

A2) EXPERIENCIA PROFESIONAL (Puntuación máxima 6 puntos). 

-Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo reservado a la Subescala Técnica

de Administración General, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A1, en las administraciones

públicas:_________mes completo x 0,15 puntos=__________puntos.

-Por servicios prestados en el desempeño de puestos de trabajo, pertenecientes al Grupo A,

Subgrupo A1, en las administraciones públicas, que tuviera atribuidas funciones similares a las

del puesto a cubrir:________mes completo x 0,02 puntos=________puntos.

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL: ______ puntos. 

A3) CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO RELACIONADOS CON 

EL PUESTO QUE SE PRETENDE OCUPAR (Puntuación máxima 1 puntos). 

 Número de horas______ por 0,03 puntos: ______ puntos.

Cada hora de curso se valorará con 0,03 puntos. No se valorarán aquellos cursos con duración 
inferior a 10 horas, ni aquéllos en los que no se acredite el número de horas. 

TOTAL PUNTUACIÓN CURSOS DE FORMACIÓN: ______ puntos. 

FIRMA
2
__________________________ 

* No se tendrán en cuenta los méritos que, pese a ser acreditados y relacionados en la

instancia, no se incluyan en la correspondiente hoja de autobaremación.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FERNAN NUÑEZ 

(CÓRDOBA) 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 

Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ayuntamiento le informa que 

los datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de este impreso y demás 

documentación que en su caso, se adjunta van a ser incorporados, para su tratamiento, 

en un fichero. 

Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen 

como finalidad gestionar el expediente que se incoe en virtud de la presente solicitud. 

De acuerdo con la Ley Orgánica antes citada, puede ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Presidencia del 

Ayuntamiento. 
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Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 3.786/2022

El Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 29 de septiem-

bre de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

SÉPTIMO. MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA (GEX

2022/7687).

Por parte de la SECRETARIA se da lectura al dictamen de la

Comisión Informativa de Asuntos Generales.

Vista la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 21 de septiembre de

2022.

Visto el artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-

ra de las Bases del Régimen Local, conforme al cual “correspon-

de a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del

Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender todos los pues-

tos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y even-

tual”.

Visto que el Pleno del Ayuntamiento de Hornachuelos, en se-

sión extraordinaria, celebrada el 2 de febrero de 2022, aprobó ini-

cialmente el Presupuesto municipal para el ejercicio 2022 (expte.

GEX 10155/2021), al que se acompañaba como anexo la planti-

lla de personal, sin que se haya producido todavía la aprobación

definitiva.

Considerando la necesidad de modificar la plantilla de personal

al objeto de crea las plazas de Técnico de Administración Gene-

ral y Arquitecto superior; así como la conversión de un puesto de

Policía Local en Oficial de Policía.

Visto el informe de Secretaría de fecha 20 de septiembre de

2022, y el informe de Intervención de fecha 20 de septiembre de

2022.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Asunto Gene-

rales, de fecha de 26 de septiembre de 2022, procediendo a su

lectura la Sra. Secretaria General de la Corporación.

El Ayuntamiento Pleno adoptó, por unanimidad, los siguientes

acuerdos:

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla

de personal, que contendrá las siguientes plazas:

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINACIÓN

DE LA PLAZA

ESCALA

SUBESCALA

CLASE

CATEGORÍA

(en su caso)

GRUPO

NIVEL

NÚMERO

DE

PLAZAS

Secretaría
FHCN

Secretaría
Entrada

A1

30
1

Intervención
FHCN

Intervención-Tesorería
Entrada

A1

30
1

Tesorería
FHCN

Intervención-Tesorería

A1

30
1

Técnico de Administración General
Administración general

Técnica Administración General

A1

26
1

Arquitecto Superior
Administración especial

Técnica superior

A1

26
1

Jefatura de los Servicios Técnicos
Administración especial

Técnica Superior

A2

26
1

Arquitecto/a Técnico
Administración especial

Técnica Superior

A2

23
1

Administrativo/a de Tesorería
Administración general

Administrativa

C1

22
1

Bibliotecario/a-Archivero/a
Administración especial

Servicios especiales

Cometidos especiales

Bibliotecario-archivero

C1

22
1

Jefe Negociado y adjunto a Intervención
C1

22
1

Administrativo/a
Administración general

Administrativa

C1

19
6

Auxiliar Administrativo
Administración general

Auxiliar

C2

15
7

Oficial de servicios múltiples
Administración especial

Servicios especiales

Personal de oficios

Oficial de serv. múltiples

C2

18
2

Operario/a del servicio de aguas
Administración especial

Servicios especiales

Personal de oficios

Operario del serv. de aguas

C2

15
1

Oficial de Jardinería y limpieza
Administración especial

Servicios especiales

Personal de oficios

Oficial de jardinería y limp.

C2

18
1

Oficial de Policía local
Administración especial

Policía local

Escala básica

Categoría Oficial

C1

22
2

Policía local
Administración especial

Policía local

Escala básica

Categoría Policía

C1

19
9

Limpiador/a
Administración especial

Servicios especiales

Personal de oficios

Limpiador

C2

13
1

Subalterno/a
Administración general

Subalterna
C2 1

Informático Administración especial
C2

15
1
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B) PERSONAL LABORAL FIJO

DENOMINACIÓN

DE LA PLAZA

GRUPO DE COTIZACIÓN

(CATEGORÍAS PROFESIONALES)

NÚMERO

DE

PLAZAS

Técnico de Recaudación y

Hacienda

1

(Ingenieros y Licenciados. Personal de

alta dirección no incluido

en el artículo 1.3.c) del

Estatuto de los Trabajadores)

1

Administrativo
5

(Oficiales Administrativos)
1

Auxiliar Administrativo
7

(Auxiliares administrativos)
3

Auxiliar de Biblioteca
7

(Auxiliares administrativos)
1

Dinamizador/a Juvenil
7

(Auxiliares administrativos)
2

Auxiliar apoyo servicios

múltiples

7

(Auxiliares administrativos)
2

Oficial de Obras
8

(Oficiales de primera y segunda)
2

Oficial de Albañilería
8

(Oficiales de primera y segunda)
1

Operario/a del servicio de

aguas

10

(Peones)
2

Operario/a del servicio de

Urbanismo

10

(Peones)
2

Operario de Cementerio
10

(Peones)
1

Encargado Deportivo
10

(Peones)
1

Monitor/a Deportivo/a
10

(Peones)
2

Limpiador/a
10

(Peones)
9

Radio y prensa
10

(Peones)
1

SEGUNDO. Someter el presente acuerdo a información públi-

ca por plazo de quince días mediante anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, durante ese plazo los interesados podrán

examinar el expediente y presentar las alegaciones y reclamacio-

nes que estimen pertinentes. Transcurrido dicho plazo, si no se

han presentado alegaciones, se entenderá elevado a definitivo

este acuerdo de aprobación inicial.

Hornachuelos, 5 de octubre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa-Presidenta, María del Pilar Hinojosa Rubio.

Núm. 3.787/2022

El Pleno del Ayuntamiento de Hornachuelos, en sesión odina-

ria, celebrada el día 29 de septiembre de 2022, acordó la aproba-

ción inicial del expediente de modificación de créditos 2S/2022 en

la modalidad de suplemento de crédito, para la aplicación del re-

manente de tesorería resultante de la liquidación del ejercicio an-

terior.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por re-

misión del 177.2, del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública

por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, para que los interesados puedan examinar el expedien-

te y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier perso-

na interesada en las dependencias municipales para que se for-

mulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Hornachuelos, 5 de octubre de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María del Pilar Hinojosa Rubio.

Núm. 3.789/2022

El Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 29 de septiem-

bre de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

SEXTO. DEJAR SIN EFECTO EL INVENTARIO DE CAMINOS

APROBADO PARA EL TÉRMINO MUNICIPAL DE HORNA-

CHUELOS (GEX 1795/2021).

Por parte de la SECRETARIA se da lectura al dictamen de la

Comisión Informativa de Asuntos Generales.

En el debate del presente punto del día, se registraron las si-

guientes intervenciones:

(…)

Vista la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 20 de septiembre de

2022.

Visto que el Pleno del Ayuntamiento de Hornachuelos, en se-

sión extraordinaria y urgente, celebrada el 9 de marzo de 2021,

acordó aprobar inicialmente el Inventario de Caminos Públicos del

término municipal de Hornachuelos.

Visto que el expediente fue expuesto al público mediante anun-

cio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núme-

ros 58, de 26 de marzo de 2021.

Visto Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Horna-

chuelos con fecha de 28 de abril de 2021, dictó resolución núme-

ro 2021/00000509, por la que se acordó la ampliación del plazo

de información pública respecto al inicialmente expuesto del In-

ventario de Caminos Públicos del Término Municipal de Horna-

chuelos.

Visto que la resolución anterior, fue expuesta al público me-

diante anuncio número 1612/2021, inserto en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba número 84, de 5 de mayo de 2021. Por

la que se acordó la ampliación del plazo de información pública

para que los interesados pudiesen presentar las alegaciones que

tengan por conveniente a la aprobación inicial del inventario de

caminos públicos del término municipal de Hornachuelos hasta el

día 1 de junio de 2021, inclusive.

Considerando que ha transcurrido un largo de período de tiem-

po desde la aprobación inicial del inventario de caminos, a pesar

de haberse llevado a cabo la aprobación definitiva, entendiéndo-

se, por tanto, que ha sido superado ampliamente el plazo para re-

solver previsto supletoriamente en el artículo 21.3 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Vistos los artículos 25, 84 y 95 de la mencionada Ley.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Asunto Gene-

rales, de fecha de 26 de septiembre de 2022, procediendo a su

lectura la Sra. Secretaria General de la Corporación.

El Ayuntamiento Pleno adoptó, por unanimidad, los siguientes

acuerdos:

PRIMERO. Dejar sin efecto el inventario de caminos aprobado

para el término municipal de Hornachuelos.

SEGUNDO. Dar publicidad al presente acuerdo mediante anun-

cio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el

tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento.

Hornachuelos, 5 de octubre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa-Presidenta, María del Pilar Hinojosa Rubio.
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Ayuntamiento de Lucena

Núm. 3.683/2022

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DEL RE-

GLAMENTO DEL SERVICIO DE APARCAMIENTOS PÚBLICOS

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA.

Aprobada inicialmente por el Pleno de esta Corporación, en se-

sión de 21 de julio de 2022, la modificación del Reglamento del

Servicio de Aparcamientos Públicos de este Ayuntamiento, y vis-

to que durante el trámite de información pública previsto en el

apartado b) del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases de Régimen Local, no se ha formulado recla-

mación o sugerencia alguna, ha devenido definitivo el expresado

acuerdo conforme prevé el último párrafo del mismo artículo 49.

A los efectos previstos en el artículo 70.2 de la la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 196. 2

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-

rídico de las Entidades Locales, se hace público el texto de la mo-

dificación de la citada norma:

Artículo 9.1:

Se añade un nuevo párrafo con la siguiente redacción: “En el

supuesto de estacionamiento en solares, el tiempo máximo de es-

tacionamiento será de dos horas. No obstante, si se sobrepasara

ese límite o el señalado en el tique, podrá el interesado abonar

una tarifa especial de 3 euros por el uso adicional siempre que

efectúe este abono en el plazo máximo de 60 minutos desde que

expiró el uso autorizado. El pago de dicha tarifa especial tendrá

efectos liberatorios respecto de la denuncia que se hubiere formu-

lado, debiendo obtenerse el indicado tique de anulación en la má-

quina expendedora y entregarse, junto con copia de la denuncia,

al controlador del servicio o bien introducirse en el buzón que se

encuentra en la indicada máquina”.

Artículo 11.1 B) (que regula las infracciones leves):

Se modifica el texto actual, en el siguiente sentido: “La estan-

cia del vehículo en el interior del aparcamiento sin la obtención

del tique horario o cuando se exceda el tiempo de estacionamien-

to reflejado en el mismo”.

Artículo 12:

Se incluye un texto adicional para la sanción de faltas leves que

queda en los siguientes términos: “1. Para las faltas leves: Multa

de hasta 100 euros, excepto las infracciones consistentes en es-

tacionar sin tique horario o cuando se exceda el tiempo de esta-

cionamiento reflejado en el tique, que se sancionarán, respectiva-

mente, con multas de 60 euros y de 45,50 euros.

La presente modificación no entrará en vigor hasta que haya

transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, desde la

presente publicación.

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, po-

drá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-

cia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses

contados desde el día siguiente al de la publicación de este anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo dispuesto

en los artículos 10.1.b) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-

juicio de cualquier otro recurso que se considere procedente.

Lucena, 28 de septiembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

Núm. 3.722/2022

Expediente GEX 2022/723.

Aprobación relación provisional de admitidos y excluidos proce-

so selectivo para la provisión, mediante concurso, de un/a Admi-

nistrativo/a (personal laboral) en el marco de la Ley 20/2021, de

28 de diciembre.

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber:

Se ha d ic tado Resoluc ión de la  A lca ld ía  número

2022/00001203, de fecha 3 de octubre de 2022, con la siguiente

dicción literal:

"Visto que mediante Resolución de Alcaldía número

2022/00000799, de fecha 4 de julio de 2022, se aprobaron las ba-

ses del proceso selectivo para la provisión, mediante concurso,

de un/a Administrativo/a (personal laboral) en el marco de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas para la reducción de la

temporalidad en el empleo público.

Visto que las bases de la convocatoria fueron publicadas en el

Boletín Oficial de la Provincia número 133, de fecha 12 de julio de

2022 y en el Boletín Oficial del Estado de fecha 31 de agosto de

2022, finalizando el día 28 de septiembre de 2022 el plazo de pre-

sentación de solicitudes para participar en el citado proceso de

selección.

Visto que en la Base Cuarta se establece que, expirado el pla-

zo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del

Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista pro-

visional de admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión,

debiendo dicha Resolución publicarse en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Por lo expuesto, de conformidad con las atribuciones que me

confieren las disposiciones legales vigentes,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la l ista provisional de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas de ex-

clusión, en el proceso de selección para proveer, con carácter la-

boral fijo, una plaza de Administrativo/a, al amparo de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas para la reducción de la

temporalidad en el empleo público.

LISTADO DE ADMITIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

Márquez Noguera, María Luisa ***5257**

Flamil Palacios, María Ángeles ***2887**

Maíllo Ruiz, María Reyes ***8483**

Nieto Jiménez, Francisco Javier ***2627**

LISTADO DE EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA DE EXCLUSIÓN

Criado Algaba, Inmaculada ***6838**
No aporta resguardo del abono de la tasa por derechos

de examen.

Gil Carrillo, Alejandro ***9432**
No aporta resguardo del abono de la tasa por derechos

de examen.

Lebrón García, Belén ***7048**
No aporta resguardo del abono de la tasa por derechos

de examen.

Moslero Moreno, Andrea ***8943**
No aporta resguardo del abono de la tasa por derechos

de examen.

Pérez-Aranda García, Rocío ***2148**
No aporta resguardo del abono de la tasa por derechos

de examen.

Pimentel Soto, Indhira Annabe-

lle
***7178**

No aporta resguardo del abono de la tasa por derechos

de examen.
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Márquez Martínez, María Car-

men
***5257**

No abona importe completo de la tasa por derechos de

examen.

SEGUNDO. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de

diez días hábiles, a partir de la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, para formular reclamaciones o sub-

sanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

TERCERO. Publicar la relación provisional de admitidos y ex-

cluidos en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la se-

de electrónica de este Ayuntamiento:

(www.montalbandecordoba.es).

Lo Decreta y firma el Sr. Alcalde-Presidente, de lo que como

Secretario-Interventor certifico a los solos efectos de la fe

pública".

En Montalbán de Córdoba, 3 de octubre de 2022. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, Miguel Ruiz Salces.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 3.736/2022

Expediente GEX: 21944/2022.

ANUNCIO

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

mediante resolución de esta Alcaldía, de fecha 3 de octubre de

2022, se ha acordado la aprobación de las siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINA-

RIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE TRES

PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A, ADMINISTRACIÓN GENE-

RAL, PERSONAL FUNCIONARIO, MEDIANTE CONCURSO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria regular las bases

aplicables al proceso selectivo para la estabilización del empleo

temporal como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de

acceso de turno libre y a través del procedimiento de concurso,

de tres plazas (3) de ADMINISTRATIVO/A DE ADMINISTRA-

CIÓN GENERAL, Grupo C, Subgrupo C1, Escala: ADMINISTRA-

CIÓN GENERAL; Subescala: ADMINISTRATIVA, según el artícu-

lo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público (en adelante, TREBEP), así como lo previs-

to en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público (en adelante, Ley 20/2021). Las citadas

plazas corresponden a la Oferta de Empleo Público de Estabiliza-

ción de Empleo Temporal del año 2022, aprobada por Resolu-

ción de Alcaldía de fecha 16 de mayo de 2022 y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 96, de fecha 20 de

mayo de 2022, modificada mediante Resolución de Alcaldía, de

fecha 31 de agosto de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba nº 175, de fecha 12 de septiembre de 2022.

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario… etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

TREBEP, la Ley 20/2021 y las bases de la presente convocatoria,

y, en lo no opuesto a las mismas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-

guladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2

de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local. En lo no previsto en las anteriores

normas, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración general del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que para el ingreso al servi-

cio de la Administración Local, establecen las disposiciones lega-

les vigente:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del TREBEP, el cónyuge de los españoles y de los

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,

siempre que no estén separados de derecho y a sus descendien-

tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-

recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad

dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias de la plaza.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico, de acuer-

do con la legislación vigente, o en condiciones de obtenerlo, en la

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Se

entiende que se está en condiciones de obtener el título académi-

co cuando se han abonado los derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial de homologación a título habilitante español o certifica-

do de su equivalencia a titulación y a nivel académico universita-

rio oficial.

3.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-
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des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión co-

mo funcionario de carrera.

3.3. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (en

adelante, BOE) de la presente convocatoria, quienes deseen to-

mar parte en el proceso selectivo cursarán su solicitud dirigida al

titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Montilla, manifestando

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Se acom-

pañará a la citada solicitud fotocopia de la titulación requerida en

el apartado e) de la base tercera de las presentes.

4.2. Las solicitudes se cumplimentarán en la sede electrónica

del Ayuntamiento de Montilla (www.montilla.es, en su entrada de

“procesos de selección”). En dicha solicitud, las personas aspiran-

tes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, confor-

me a lo establecido en la presente convocatoria, y acompañarán

justificación de los mismos.

Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se podrá

realizar la presentación a través del Registro Electrónico. Si no se

dispone de certificado digital, se imprimirá la solicitud, firmará, y

se presentará en el Registro General de dicho Ayuntamiento o

conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015). En este últi-

mo caso el único modelo de solicitud admisible en este proceso

selectivo será el que genera la sede electrónica de este Ayunta-

miento, en su entrada de “procesos de selección”. La no cumpli-

mentación de la solicitud en la forma indicada, dentro del plazo de

presentación de solicitudes, será considerado como defecto no

subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

El documento para realizar el pago de los derechos de examen,

que conforme a lo establecido en la vigente Ordenanza Fiscal por

la que se regula la tasa por recepción y expedición de documen-

tos, ascienden a 27 euros, se facilitará en dicha sede electrónica,

durante el proceso de cumplimentación de cada solicitud. Dicha

autoliquidación deberá ser abonada en cualquiera de las entida-

des bancarias que se indiquen en el propio documento.

4.3. Si la solicitud no se presentara a través de la sede electró-

nica, se deberá acompañar de fotocopia del DNI y documento jus-

tificativo del pago de los derechos de examen. En caso de pre-

sentarse por la Sede Electrónica no es necesario adjuntar

estos documentos.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen

determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Solo procederá, previa solicitud de la persona interesada, la de-

volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se reali-

ce el hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate

abono de mayor cuantía a la exigida, por lo que la exclusión defi-

nitiva del proceso selectivo o la no selección, no dará lugar a la

devolución de los derechos de examen.

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha

resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia (en adelante, BOP), indicándose en la misma los lugares

en que se encuentran expuestas al público la lista completa de

aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días

hábiles para presentar alegaciones o subsanaciones.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobado

el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha

publicación, que se efectuará en el BOP, se concretarán las per-

sonas del Tribunal de selección y se indicarán los lugares en los

que se encuentran expuestas al público la lista definitiva de aspi-

rantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

5.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios relativos a esta

convocatoria.

5.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

6.1. El Tribunal de Selección estará constituido al menos por

cinco personas (una de las cuales ejercerá como Presidente/a),

actuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario

en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo de-

signarse el mismo número de miembros suplentes, y en su com-

posición, que será predominantemente técnica, se velará por el

cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la pari-

dad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberá po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

6.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

6.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

6.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá dispo-

ner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros tra-

bajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proce-

so de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los me-

dios externos que sean indispensables si el volumen de solicitu-

des lo requiere.

Martes, 11 de Octubre de 2022Nº 196  p.6454

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



6.8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-

solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

6.9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta

convocatoria el Tribunal calificador tendrá la categoría segunda,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.b) del Real

Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra-

zón de servicio.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE

LOS EJERCICIOS

7.1. El procedimiento de selección será el de concurso de con-

formidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021.

7.2. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a

100 puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de selec-

ción, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los

méritos alegados y acreditados por las personas participantes, re-

feridos al día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des.

No se puntuarán aquellos méritos no acreditados debidamente

y/o que no se ajusten a los requisitos establecidos en las presen-

tes bases.

a) Experiencia profesional:

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 90

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados en la Administración

convocante, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario) o

categoría profesional (personal laboral) en la plaza convocada:

0,625 puntos por cada mes.

2. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Entidad

Local distinta a la convocante, en el mismo cuerpo o escala (per-

sonal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la

plaza convocada: 0,325 puntos por cada mes.

3. Por cada mes de servicios prestados en otras Administracio-

nes Públicas, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario)

o categoría profesional (personal laboral) de la plaza convocada:

0,210 puntos por cada mes.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados a

este apartado.

Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado entre treinta.

b) Formación específica:

Se valorará la formación específica, con un máximo de 10 pun-

tos, por la asistencia e impartición de cursos de formación o per-

feccionamiento organizados, impartidos u homologados por el

Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto Nacional

de Administración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Ser-

vicio Público de Empleo Estatal, las Universidades, los Colegios

Profesionales, la Federación Española de Municipios y Provin-

cias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), la Administración convocante y las Organizaciones Sin-

dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas o presentes en la respectiva Mesa Ge-

neral de Negociación, por cualquier otra Administración Pública,

por entes vinculados o dependientes de las Administraciones Pú-

blicas y entidades de cooperación territorial, siempre que estén

relacionados directamente con las funciones propias de las pla-

zas objeto de la convocatoria, incluyendo los referidos a materias

con contenidos o competencias transversales en el ejercicio de

tales funciones, como prevención de riesgos laborales (generales

y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, pro-

tección de datos personales y similares.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será 0,10

puntos por hora, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición. Solo se valorará la formación es-

pecífica recibida en los últimos 12 años.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas. No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de

realización, ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán

los derivados de procesos selectivos, así como los diplomas o

certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y simila-

res que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignados a este apartado.

OCTAVA. ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Las personas aspirantes al cumplimentar la solicitud deberán

proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al bare-

mo contenido en la presente convocatoria.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-
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cumentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes,

no tomándose en consideración los alegados o incorporados con

posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos

no autobaremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción en la que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza o

del puesto y la relación jurídica que se ha mantenido o mantiene.

En el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera del ám-

bito de la Administración Local convocante, habrá de adjuntarse

igualmente un informe de la vida laboral de la persona aspirante.

En el caso de personal perteneciente a la Administración convo-

cante, dicha información será recaba de oficio por la propia Admi-

nistración.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

b) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas. En el caso de personal pertene-

ciente a la Administración convocante, dicha información será re-

cabada de oficio por la propia Administración, sin perjuicio de po-

der aportar otros cursos que no consten en su expediente perso-

nal.

En todo caso, las personas participantes, se responsabilizarán

de la veracidad de los documentos aportados, pudiéndose reque-

rir en cualquier momento, de conformidad con el artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, la exhibición de documentos originales para el co-

tejo con la documentación presentada.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO Y PUBLICA-

CIÓN DE LAS CALIFICACIONES

La calificación final del concurso será la suma de los puntos ob-

tenidos en cada uno de los apartados del Concurso, como resul-

tado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos

con el baremo contenido en las presentes Bases, sin que en nin-

gún caso pueda ser superior a 100 puntos.

Una vez finalizada la baremación de los méritos por el Tribunal,

será hecha pública la relación provisional de personas seleccio-

nadas por orden de puntuación, con indicación de la puntuación

obtenida en cada apartado del baremo del concurso por el mis-

mo orden que aparece regulados en esta convocatoria, mediante

anuncio suscrito por el Secretario del Tribunal que se insertará en

el Tablón de Anuncios Electrónico del correspondiente proceso

selectivo que se encuentra alojado en la sede electrónica del

Ayuntamiento de Montilla (<www.montilla.es>, en su entrada de

“procesos selectivos”). Por este mismo procedimiento se publica-

rá la relación de aspirantes que hayan superado el proceso, por

orden de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios en el orden que aparecen a

continuación:

-En primer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).1

de la presente convocatoria.

-En segundo lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).2 de la presente convocatoria.

-En tercer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).3

de la presente convocatoria.

-En cuarto lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.b)

de la presente convocatoria.

-Si persiste el empate, se dilucidará mediante una entrevista

que el Tribunal determinará para comprobar la adecuación de los

méritos alegados por las personas empatadas a las funciones

propias de la/s plaza/s objeto de cobertura.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto el nombramiento de igual

número de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renun-

cias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento

o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de

carrera.

La relación de aprobados será elevada al Alcalde de la Corpo-

ración para que formule los correspondientes nombramientos.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada en

el plazo de un mes, ante el Presidente de la Corporación.

DÉCIMA. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las con-

diciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente convo-

catoria para el nombramiento en el puesto, y en concreto:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b) Titulación requerida en el apartado e) de la base tercera de

las presentes bases.

c) Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico, previo requerimiento por este Ayuntamiento.

d) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.
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f) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

g) Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-

curso.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera esta-

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

quisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debien-

do presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Or-

ganismo Público del que dependan, acreditando su condición y

cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

Quienes tuvieren la condición de empleados públicos de la Ad-

ministración convocante estarán exentos de justificar documental-

mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener

su nombramiento o contratación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá nombrarse funcionario ni tomar posesión, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de partici-

pación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la toma de po-

sesión y antes de ésta, el Tribunal podrá proponer al siguiente

candidato de la lista de aspirantes, siempre que hubiere cumpli-

mentado los requisitos exigidos en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Alcalde, el aspirante

nombrado deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar

desde el siguiente al que le sea notificado el nombramiento.

Aquellos que no lo hiciesen en el plazo señalado, sin causa justifi-

cada, perderán el derecho a adquirir la condición de funcionario.

Los nombramientos deberán publicarse en el BOP.

La adjudicación de puestos de trabajo de cada funcionario será

determinada por el Alcalde u órgano delegado, en su caso, en

función de las tareas a desempeñar y de la experiencia en el

puesto de trabajo concreto.

DECIMOPRIMERA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IM-

PUGNACIONES

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las

pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

DECIMODECIMOSEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS DE

CARÁCTER PERSONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestión de su participación en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicará de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Excmo. Ayuntamiento de Montilla, sito en calle Puerta de

Aguilar nº 10, CP 14550, Montilla (Córdoba), de conformidad con

lo establecido en la LO 3/2018, y las normas que la desarrollan.

También le asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado

para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la

licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su re-

tirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales, en

los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en

los términos y mecanismos que ésta determine.

DECIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E IN-

CIDENCIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de la resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de consti-

tución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de inter-

pretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayunta-

miento de Montilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjui-

cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-

nente.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Montilla, 3 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Núm. 3.738/2022
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Expediente GEX: 22034/2022.

ANUNCIO

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

mediante resolución de esta Alcaldía, de fecha 3 de octubre de

2022, se ha acordado la aprobación de las siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINA-

RIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, UNA PLA-

ZA DE TÉCNICO/A INFORMÁTICO, ADMINISTRACIÓN ESPE-

CIAL, PERSONAL FUNCIONARIO, MEDIANTE CONCURSO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria regular las bases

aplicables al proceso selectivo para la estabilización del empleo

temporal como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de

acceso de turno libre y a través del procedimiento de concurso,

de una plaza (1) de TÉCNICO/A INFORMÁTICO, Grupo C, Sub-

grupo C1, Escala: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, Subescala:

TÉCNICA, Clase: AUXILIARES, Especialidad: INFORMÁTICA;

según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público (en adelante, TREBEP), así

como lo previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público (en adelante, Ley

20/2021). Las citadas plazas corresponden a la Oferta de Em-

pleo Público de Estabilización de Empleo Temporal del año 2022,

aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 16 de mayo de

2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

nº 96, de fecha 20 de mayo de 2022, modificada mediante Reso-

lución de Alcaldía, de fecha 31 de agosto de 2022, y publicada en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 175, de fecha 12

de septiembre de 2022.

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario… etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

TREBEP, la Ley 20/2021 y las bases de la presente convocatoria,

y, en lo no opuesto a las mismas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2

de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local. En lo no previsto en las anteriores

normas, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración general del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que para el ingreso al servi-

cio de la Administración Local, establecen las disposiciones lega-

les vigente:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del TREBEP, el cónyuge de los españoles y de los

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,

siempre que no estén separados de derecho y a sus descendien-

tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-

recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad

dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias de la plaza.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión del título de Técnico superior en Desarro-

llo de Aplicaciones Multiplataforma o equivalente, o en condicio-

nes de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de presen-

tación de solicitudes. Se entiende que se está en condiciones de

obtener el título académico cuando se han abonado los derechos

para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial de homologación a título habilitante español o certifica-

do de su equivalencia a titulación y a nivel académico universita-

rio oficial.

3.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión co-

mo funcionario de carrera.

3.3. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (en

adelante, BOE) de la presente convocatoria, quienes deseen to-

mar parte en el proceso selectivo cursarán su solicitud dirigida al

titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Montilla, manifestando

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Se acom-

pañará a la citada solicitud fotocopia de la titulación requerida en

el apartado e) de la base tercera de las presentes.

4.2. Las solicitudes se cumplimentarán en la sede electrónica

del Ayuntamiento de Montilla (www.montilla.es, en su entrada de

“procesos de selección”). En dicha solicitud, las personas aspiran-
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tes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, confor-

me a lo establecido en la presente convocatoria, y acompañarán

justificación de los mismos.

Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se podrá

realizar la presentación a través del Registro Electrónico. Si no se

dispone de certificado digital, se imprimirá la solicitud, firmará, y

se presentará en el Registro General de dicho Ayuntamiento o

conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015). En este últi-

mo caso el único modelo de solicitud admisible en este proceso

selectivo será el que genera la sede electrónica de este Ayunta-

miento, en su entrada de “procesos de selección”. La no cumpli-

mentación de la solicitud en la forma indicada, dentro del plazo de

presentación de solicitudes, será considerado como defecto no

subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

El documento para realizar el pago de los derechos de examen,

que conforme a lo establecido en la vigente Ordenanza Fiscal por

la que se regula la tasa por recepción y expedición de documen-

tos, ascienden a 27,00 euros, se facilitará en dicha sede electróni-

ca, durante el proceso de cumplimentación de cada solicitud. Di-

cha autoliquidación deberá ser abonada en cualquiera de las enti-

dades bancarias que se indiquen en el propio documento.

4.3. Si la solicitud no se presentara a través de la sede electró-

nica, se deberá acompañar de fotocopia del DNI y documento jus-

tificativo del pago de los derechos de examen. En caso de pre-

sentarse por la Sede Electrónica no es necesario adjuntar

estos documentos.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen

determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Solo procederá, previa solicitud de la persona interesada, la de-

volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se reali-

ce el hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate

abono de mayor cuantía a la exigida, por lo que la exclusión defi-

nitiva del proceso selectivo o la no selección, no dará lugar a la

devolución de los derechos de examen.

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha

resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia (en adelante, BOP), indicándose en la misma los lugares

en que se encuentran expuestas al público la lista completa de

aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días

hábiles para presentar alegaciones o subsanaciones.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobado

el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha

publicación, que se efectuará en el BOP, se concretarán las per-

sonas del Tribunal de selección y se indicarán los lugares en los

que se encuentran expuestas al público la lista definitiva de aspi-

rantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

5.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios relativos a esta

convocatoria.

5.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

6.1. El Tribunal de Selección estará constituido al menos por

cinco personas (una de las cuales ejercerá como Presidente/a),

actuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario

en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo de-

signarse el mismo número de miembros suplentes, y en su com-

posición, que será predominantemente técnica, se velará por el

cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la pari-

dad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberá po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

6.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

6.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

6.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá dispo-

ner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros tra-

bajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proce-

so de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los me-

dios externos que sean indispensables si el volumen de solicitu-

des lo requiere.

6.8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-

solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.
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6.9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta

convocatoria el Tribunal calificador tendrá la categoría segunda,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.b) del Real

Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra-

zón de servicio.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE

LOS EJERCICIOS

7.1. El procedimiento de selección será el de concurso de con-

formidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021.

7.2. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a

100 puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de selec-

ción, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los

méritos alegados y acreditados por las personas participantes, re-

feridos al día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des.

No se puntuarán aquellos méritos no acreditados debidamente

y/o que no se ajusten a los requisitos establecidos en las presen-

tes bases.

a) Experiencia profesional:

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 90

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados en la Administración

convocante, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario) o

categoría profesional (personal laboral) en la plaza convocada:

0,625 puntos por cada mes.

2. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Entidad

Local distinta a la convocante, en el mismo cuerpo o escala (per-

sonal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la

plaza convocada: 0,325 puntos por cada mes.

3. Por cada mes de servicios prestados en otras Administracio-

nes Públicas, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario)

o categoría profesional (personal laboral) de la plaza convocada:

0,210 puntos por cada mes.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados a

este apartado.

Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado entre treinta.

b) Formación específica:

Se valorará la formación específica, con un máximo de 10 pun-

tos, por la asistencia e impartición de cursos de formación o per-

feccionamiento organizados, impartidos u homologados por el

Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto Nacional

de Administración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Ser-

vicio Público de Empleo Estatal, las Universidades, los Colegios

Profesionales, la Federación Española de Municipios y Provin-

cias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), la Administración convocante y las Organizaciones Sin-

dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas o presentes en la respectiva Mesa Ge-

neral de Negociación, por cualquier otra Administración Pública,

por entes vinculados o dependientes de las Administraciones Pú-

blicas y entidades de cooperación territorial, siempre que estén

relacionados directamente con las funciones propias de las pla-

zas objeto de la convocatoria, incluyendo los referidos a materias

con contenidos o competencias transversales en el ejercicio de

tales funciones, como prevención de riesgos laborales (generales

y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, pro-

tección de datos personales y similares.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será 0,10

puntos por hora, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición. Solo se valorará la formación es-

pecífica recibida en los últimos 12 años.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas. No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de

realización, ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán

los derivados de procesos selectivos, así como los diplomas o

certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y simila-

res que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignados a este apartado.

OCTAVA. ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Las personas aspirantes al cumplimentar la solicitud deberán

proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al bare-

mo contenido en la presente convocatoria.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-

cumentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes,

no tomándose en consideración los alegados o incorporados con

posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos

no autobaremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción en la que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza o

del puesto y la relación jurídica que se ha mantenido o mantiene.

En el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera del ám-

bito de la Administración Local convocante, habrá de adjuntarse

igualmente un informe de la vida laboral de la persona aspirante.

En el caso de personal perteneciente a la Administración convo-

cante, dicha información será recaba de oficio por la propia Admi-

nistración.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada
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por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

b) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas. En el caso de personal pertene-

ciente a la Administración convocante, dicha información será re-

cabada de oficio por la propia Administración, sin perjuicio de po-

der aportar otros cursos que no consten en su expediente perso-

nal.

En todo caso, las personas participantes, se responsabilizarán

de la veracidad de los documentos aportados, pudiéndose reque-

rir en cualquier momento, de conformidad con el artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, la exhibición de documentos originales para el co-

tejo con la documentación presentada.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO Y PUBLICA-

CIÓN DE LAS CALIFICACIONES

La calificación final del concurso será la suma de los puntos ob-

tenidos en cada uno de los apartados del Concurso, como resul-

tado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos

con el baremo contenido en las presentes Bases, sin que en nin-

gún caso pueda ser superior a 100 puntos.

Una vez finalizada la baremación de los méritos por el Tribunal,

será hecha pública la relación provisional de personas seleccio-

nadas por orden de puntuación, con indicación de la puntuación

obtenida en cada apartado del baremo del concurso por el mis-

mo orden que aparece regulados en esta convocatoria, mediante

anuncio suscrito por el Secretario del Tribunal que se insertará en

el Tablón de Anuncios Electrónico del correspondiente proceso

selectivo que se encuentra alojado en la sede electrónica del

Ayuntamiento de Montilla (<www.montilla.es>, en su entrada de

“procesos selectivos”). Por este mismo procedimiento se publica-

rá la relación de aspirantes que hayan superado el proceso, por

orden de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios en el orden que aparecen a

continuación:

-En primer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).1

de la presente convocatoria.

-En segundo lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).2 de la presente convocatoria.

-En tercer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).3

de la presente convocatoria.

-En cuarto lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.b)

de la presente convocatoria.

-Si persiste el empate, se dilucidará mediante una entrevista

que el Tribunal determinará para comprobar la adecuación de los

méritos alegados por las personas empatadas a las funciones

propias de la/s plaza/s objeto de cobertura.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto el nombramiento de igual

número de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renun-

cias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento

o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de

carrera.

La relación de aprobados será elevada al Alcalde de la Corpo-

ración para que formule los correspondientes nombramientos.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada en

el plazo de un mes, ante el Presidente de la Corporación.

DÉCIMA. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las con-

diciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente convo-

catoria para el nombramiento en el puesto, y en concreto:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b) Titulación requerida en el apartado e) de la base tercera de

las presentes bases.

c) Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico, previo requerimiento por este Ayuntamiento.

d) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.

f) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

g) Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-

curso.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera esta-

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

quisitos ya demostrados para obtener su nombramiento , debien-

do presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Or-

ganismo Público del que dependan, acreditando su condición y

cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

Quienes tuvieren la condición de empleados públicos de la Ad-

ministración convocante estarán exentos de justificar documental-

mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener

su nombramiento o contratación.
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Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá nombrarse funcionario ni tomar posesión, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de partici-

pación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la toma de po-

sesión y antes de ésta, el Tribunal podrá proponer al siguiente

candidato de la lista de aspirantes, siempre que hubiere cumpli-

mentado los requisitos exigidos en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Alcalde, el aspirante

nombrado deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar

desde el siguiente al que le sea notificado el nombramiento.

Aquellos que no lo hiciesen en el plazo señalado, sin causa justifi-

cada, perderán el derecho a adquirir la condición de funcionario.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la

Provincia.

DECIMOPRIMERA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IM-

PUGNACIONES

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las

pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley del Procedimiento Administrativo re-

señada.

DECIMOSEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁC-

TER PERSONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestión de su participación en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicará de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Excmo. Ayuntamiento de Montilla, sito en calle Puerta de

Aguilar nº 10, CP 14550, Montilla (Córdoba), de conformidad con

lo establecido en la LO 3/2018, y las normas que la desarrollan.

También le asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado

para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la

licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su re-

tirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales, en

los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en

los términos y mecanismos que ésta determine.

DECIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E IN-

CIDENCIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de la resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de consti-

tución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de inter-

pretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayunta-

miento de Montilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjui-

cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-

nente.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Montilla, 3 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Ayuntamiento de Monturque

Núm. 3.668/2022

Habiendo concluido la aprobación de la modificación de la

Plantilla de Personal de este Ayuntamiento por el Pleno de este

Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022, y

tras no haberse presentado ninguna alegación a la modificación

se aprueba definitivamente la modificación que a continuación se

transcribe,

PLAZAS PERSONAL LABORAL FIJO

PUESTO GRUPO ESCALA SUBESCALA Nº

Gestor de Centro Deportivo C2 Administración Especial Auxiliar 1

Dinamizador Juvenil C2 Administración Especial Auxiliar 1

Auxiliar de Biblioteca C2 Administración Especial Auxiliar 1

Técnico de Turismo A2 Administración Especial Técnica 1

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrati-

va, se puede interponer recurso contencioso-administrativo, ante

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el

día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformi-

dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa.
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En Monturque, 29 de septiembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María Teresa Romero Pérez.

Núm. 3.810/2022

Título: VI CONCURSO DE EPITAFIOS.

BDNS (Identif.) 652476

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/652476)

Con motivo de las XIV Jornadas Mundamortis se va a convo-

car el VI Concurso de Epitafios, actividad vinculada a los ejes

centrales sobre los que giran estas jornadas como son la muerte

y los cementerios.

Las Bases del Concurso son las siguientes:

1. Podrán participar todas las personas interesadas, de nacio-

nalidad española y residentes en el territorio nacional, sin límite

de edad, pudiendo cada participante presentar un sólo epitafio.

2. Los epitafios estarán escritos en lengua castellana, sobre te-

mas relacionados con la muerte, amor, ausencia,…, inéditos, con

extensión máxima de 40 palabras y tener el nombre del autor ydi-

rección postal. No se admitirán epitafios que hayan sido premia-

dos en otros concursos con anterioridad a la fecha límite de entre-

ga (21 de octubre).

3. El plazo del concurso finaliza el 21 de octubre. Se pueden

entregar en el Ayuntamiento de Monturque, en el correo electróni-

co:

monturqueturismo@gmail.com o bien en la dirección:

Excmo. Ayuntamiento de Monturque, Plaza de la Constitución

3, 14930 Monturque (Córdoba), indicando en el sobre “Concurso

Epitafios XIV Jornadas Mundamortis”.

4. El Jurado estará compuesto por técnicos del Ayuntamiento,

concejales y miembros de las asociaciones locales.

5. El resultado del concurso se publicará el día 25 de octubre

en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Monturque

(www.monturque.es).

6. Se establecen los siguientes premios:

Primer premio: Dos noches de alojamiento en Apartahotel El

Cañuelo, con capacidad para cuatro personas, entrada a pisci-

nas de agua de manantial propio y visita guiada a los monumen-

tos históricos de Monturque.

Segundo y tercer premio: Una noche de alojamiento en Apar-

tahotel El Cañuelo, con capacidad para cuatro personas, entrada

a piscinas de agua de manantial propio y visita guiada a los mo-

numentos históricos de Monturque.

Los premios se enviarán por correo ordinario a la dirección que

faciliten los ganadores.

7. Todos lo relativo al concurso se publicará en la página web

municipal (www.monturque.es). 

Monturque, 6 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa-Presidenta, María Teresa Romero Pérez.

Ayuntamiento de Nueva Carteya

Núm. 3.661/2022

Emitido por los Servicios Técnicos Municipales informe de valo-

ración para la concesión de uso privativo de un bien de dominio

público: 111 NICHOS EN EL CEMENTERIO, se somete el mis-

mo, así como el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

que sirve de base a la contratación, a información pública por pla-

zo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-

ra que los interesados puedan examinarlos y presentar las recla-

maciones y alegaciones que consideren oportunas, de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 64.1 del Reglamento de Bie-

nes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por Decre-

to 18/2006, de 24 de enero.

En Nueva Carteya, 26 de septiembre de 2022. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde, Vicente Tapia Expósito.

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 3.660/2022

Al no haberse presentado reclamaciones ni sugerencias duran-

te el plazo de exposición al público, queda automáticamente ele-

vado a definitivo el Acuerdo del Ayuntamiento-Pleno, adoptado en

sesión ordinaria, celebrada el día 30 de junio de 2022, de Aproba-

ción de la V modificación de la Ordenanza Municipal de Instala-

ción y Uso de Terrazas y Veladores aprobada por el Ayuntamien-

to Pleno, el 24-6-2010 (publicada en el BOP nº 125 de 5-7- 2010),

modificada por Acuerdos del Ayuntamiento-Pleno de 27-2-2014

(BOP nº 95, de 19-5-2014), de 15-5-2020 (BOP nº 131, de 10-7-

2020) y de 9-7-2020 (BOP nº 34, de 19-2-2021) y de 25-11-2021

(BOP nº 33 de 17-2-2022) cuyo texto íntegro se hace público, pa-

ra su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 49, 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases de Régimen Local:

“Artículo 4. Elementos muebles que pueden instalarse en la te-

rraza:

...3. No podrá autorizarse ni instalarse ningún otro elemento ni,

en particular, mostradores, barras, estanterías, asadores, parri-

llas, barbacoas, frigoríficos ni cualquier otro utensilio o mueble pa-

ra la preparación, expedición, almacenamiento o depósito de las

comidas o bebidas ni de los residuos de la actividad (salvo lo indi-

cado anteriormente sobre papeleras y ceniceros y sin perjuicio de

lo que se establece en el apartado siguiente), excepto en las fe-

chas concretas de actividades que sean autorizadas mediante re-

solución o actividades organizadas por el Ayuntamiento de Pal-

ma del Río o sus Organismos Autónomos con motivo de celebra-

ciones ocasionales y de actos populares, y siempre que se cum-

pla con la normativa de aplicación.

Palma del Río, 28 de septiembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Concejal-Delegada de Urbanismo y Obras Públicas,

Ana Belén Santos Navarro.

Núm. 3.721/2022

Que el Ayuntamiento-Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

29 de septiembre de 2022, se adoptó, entre otros, el siguiente

acuerdo:

OCTAVO. APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNI-

CIPAL REGULADORA DEL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL

DE DEMANDANTES DE VIVIENDAS PROTEGIDAS DE PALMA

DEL RÍO CON DEROGACIÓN DE LA APROBADA DEL AYUN-

TAMIENTO EN PLENO, EN SESIÓN CELEBRADA EL 26 DE

NOVIEMBRE DE 2009.
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I. Que el Ayuntamiento-Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día 26 de noviembre de 2009, aprobó definitivamente la Ordenan-

za Municipal reguladora del Registro Público Municipal de De-

mandantes de Vivienda Protegida de la localidad de Palma del

Rio, cuyo texto integro se publicó en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba nº 16, de 28 de enero de 2010.

II. Que por Providencia de la Concejala de Urbanismo y Obras,

de fecha 13 de junio de 2022, se hace constar la necesidad de

proceder a la modificación de citada Ordenanza, en base a lo pre-

visto en el Decreto 1/2012, de 10 de enero, por el que se aprue-

ba el Reglamento regulador de los Registros Públicos Municipa-

les de Demandantes de Vivienda Protegida y se modifica el Re-

glamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de

Andalucía, modificado por Decreto 161/2018, de 28 de agosto.

Por otro lado, con la modificación y aprobación de la presente

Ordenanza se da cumplimiento a la ESTRATEGIA 1 DE INFOR-

MACIÓN Y ASESORAMIENTO A LA CIUDADANÍA, del Plan Mu-

nicipal de Vivienda y Suelo de nuestra ciudad, aprobado definiti-

vamente por el Ayuntamiento-Pleno, en sesión ordinaria, celebra-

da el 26 de julio de 2018 (publicado en el BOP nº 163, de 24 de

agosto de 2018), el cual prevé en los siguientes términos, como

actuación 3 de citada estrategia:

“ACTUACIÓN 3: Modificación y desarrollo de las ordenanzas

reguladoras del Registro Municipal de Demandantes de Vivienda

Protegida.

DESCRIPCIÓN: El Registro Municipal de Demandantes de Vi-

vienda Protegida quedó constituido, con fecha 17 de febrero de

2010, en Palma del Río, y su funcionamiento está previsto en la

Ordenanza reguladora del Registro Público Municipal de Deman-

dantes de Vivienda Protegida de Palma del Río (RMDVP). En es-

te Registro, tienen la obligación de estar inscritas las personas

que quieran acceder a una vivienda protegida en Palma del Río,

independientemente de que sea de promoción pública o privada.

Todas las personas inscritas como demandantes de viviendas

protegidas, obtendrán una puntuación en función del baremo es-

tablecido en la ordenanza municipal que regula el Registro, resul-

tando un orden de inscripción por el que se llevarán a cabo las

adjudicaciones de este tipo de viviendas.

Se prevé que dicho Registro se adapte a la normativa regulado-

ra, así como se pretende mejorar su funcionalidad”.

III. Que en cumplimiento de lo ordenado en la Providencia, de

fecha 13 de junio de 2022, y a instancia de la Asesoría Jurídica

de Urbanismo, se procedió:

-Por la Secretaria General, se ha emitido informe en fecha 4 de

julio de 2022, informe en relación al procedimiento y órgano com-

petente, para la aprobación del Proyecto para la modificación de

la Ordenanza Municipal reguladora del Registro Público Munici-

pal de Demandantes de Vivienda de Palma del Rio, siendo el ór-

gano competente para su aprobación, según se recoge en el cita-

do informe, el Pleno del Ayuntamiento de Palma de Río.

-A efectuar consulta pública previa de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, a través de la publicación mediante publicación en el por-

tal web del Ayuntamiento de Palma del Río, con objeto de reca-

bar en el plazo de 10 días hábiles, la opinión de los sujetos y de

las organizaciones mas representativas potencialmente afecta-

dos por la futura norma acerca de:

-Los problemas que se pretende solucionar con la iniciativa.

-Necesidad y oportunidad de la aprobación.

-Objetivos de la norma.

-Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Durante el citado periodo no se presentaron alegaciones, ni

opiniones y/o sugerencias.

-Por la Asesora Jurídica del Departamento Jurídico de Urbanis-

mo se emite Informe, con fecha 16 de septiembre de 2022, sobre

los antecedentes y legislación aplicable, y necesidad de adapta-

ción a la normativa legal y reglamentaria en vigor, de la Ordenan-

za Municipal vigente, nuevo texto de la Ordenanza que se propo-

ne y al que se incorpora el texto del Borrador la Ordenanza regu-

ladora del Registro Público Municipal de Demandantes de Vivien-

da Protegida de Palma del Río, en el que entre otros se recogen

los siguientes extremos:

-La Ley 1/2010, de 8 de marzo, reguladora del Derecho a la Vi-

vienda en Andalucía, desarrolla, de conformidad con lo previsto

en el artículo 47 de la Constitución y en el artículo 25 del Estatuto

de Autonomía para Andalucía, el derecho a una vivienda digna y

adecuada del que son titulares las personas físicas con vecindad

administrativa en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que

acrediten estar en disposición de llevar una vida económica inde-

pendiente de su familia de procedencia, no sean titulares de la

propiedad o de algún otro derecho real de goce o disfrute vitalicio

sobre una vivienda existente, y no puedan acceder a una de és-

tas en el mercado libre por razón de sus ingresos económicos.

Para facilitar el ejercicio efectivo del derecho se recogen en el

Título II de la citada Ley los instrumentos de las Administraciones

Públicas Andaluzas. Entre ellos, en los artículos 12 y 13, los Pla-

nes Autonómicos y Municipales de Vivienda y Suelo y, en el artí-

culo 16, los Registros Públicos Municipales de Demandantes de

Vivienda Protegida.

Así, de acuerdo con la mencionada Ley, las Administraciones

Públicas están obligadas a favorecer el ejercicio del derecho a la

vivienda, en sus diversas modalidades, a todas las personas titu-

lares del mismo que reúnan, entre otros requisitos, el de estar ins-

critas en el Registro Público Municipal de Demandantes de Vi-

vienda Protegida, de conformidad con lo señalado en el artículo

5.e) de la citada Ley.

Dichos Registros, por tanto, se convierten en instrumentos bá-

sicos para el conocimiento de las personas solicitantes de vivien-

da protegida, determinante de la política municipal de vivienda,

que tendrá su reflejo en los planes municipales de vivienda y sue-

lo, tendentes a la satisfacción del derecho.

La Ley 1/2010, de 8 de marzo, en el artículo 16.2 establece la

obligación de los Ayuntamientos de crear y mantener los citados

Registros de manera permanente, señalando que su regulación

será objeto de desarrollo reglamentario.

Y es en este marco normativo donde se inserta el Reglamento

regulador de los Registros Públicos Municipales de Demandan-

tes de Viviendas Protegidas, aprobado mediante Decreto 1/2012,

de 10 de enero, (en adelante Decreto 1/2012), en virtud, del cual

no sólo se da cumplimiento a la Ley, estableciendo la regulación

general de carácter mínimo de los mismos, sino que se fija tam-

bién el marco jurídico y los criterios generales a seguir por las ba-

ses reguladoras de cada Registro municipal, en relación al proce-

dimiento de selección de las personas adjudicatarias de vivienda

protegida, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley

1/2010, de 8 de marzo.

Se establece así, que los citados Registros Públicos Municipa-

les tendrán carácter municipal, siendo gestionados por cada mu-

nicipio de forma independiente, aunque se prevé que pondrán a

disposición de la Consejería competente en materia de vivienda

la información que dispongan, a fin de coordinar los distintos Re-

gistros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Prote-

gida y obtener una base de datos única, común y actualizada per-
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manentemente.

Citado Reglamento aprobado por Decreto 1/2012, de 10 de

enero, tiene por objeto constituir y regular el funcionamiento de

los Registros públicos Municipales de Demandantes de Vivienda

Protegida, cuya finalidad principal es la de proporcionar informa-

ción sobre las necesidades de viviendas existentes en los munici-

pios andaluces, así como establecer los mecanismos de selec-

ción para las adjudicaciones de viviendas protegidas en los muni-

cipios, introduciendo las siguientes novedades:

Asimismo, por Decreto 161/2018, de 28 de agosto, se modifica

el Reglamento regulador de Registros Públicos Municipales de

Demandantes de Vivienda Protegida, aprobado por Decreto

1/2012, de 10 de enero, respecto a la selección de miembros de

cooperativas de viviendas protegidas.

Por último el Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se re-

gula el Plan Vive en Andalucía, de vivienda, rehabilitación y rege-

neración urbana de Andalucía 2020-2030 introduce en su artículo

23, un procedimiento simplificado de las personas adjudicatarias

para los programas de promoción de viviendas protegidas previs-

tos en dicho plan.

-Por todos los antecedentes legales y reglamentarios antes ex-

puestos y dado que desde la Aprobación en el año 2009 de nues-

tra Ordenanza reguladora del Registro Público Municipal de de-

mandantes de Vivienda Protegida de Palma del Río, se han pro-

ducido importantes cambios normativos que a afectan a su texto y

requieren su modificación, dando cumplimiento a lo previsto en el

Decreto 1/2012 y a nuestro Plan Municipal de Vivienda y Suelo,

se hace necesario la redacción de un nuevo texto de ordenanza

donde se proceda a la actualización normativa, suprimiendo las

leyes derogadas e introduciendo la siguiente normativa vigente:

-Decreto 1/2012, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento regulador de los Registros Públicos Municipales de De-

mandantes de Vivienda Protegida y se modifica el Reglamento de

Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

así como las modificaciones del Decreto 161/2018, de 28 de

agosto.

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo común de las Administraciones Públicas.

-Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la aten-

ción a las Personas con Discapacidad en Andalucía.

-Reglamento (UE)2016/679 del Parlamento Europeo y del Con-

sejo de 27 de abril de 2016, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-

ciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los

Derechos Digitales.

-Asimismo, transcurridos más de 12 años desde su vigencia y

más de 800 inscripciones efectuadas desde su puesta en marcha,

la experiencia acumulada exige dotar de mayor concreción, clari-

dad y celeridad a los procedimientos de inscripción, de selección

de adjudicatarios y de adjudicación de viviendas, así como estruc-

turar de forma mas precisa el articulado del la Ordenanza me-

diante su división en cuatro Títulos.

Además con el nuevo texto de la Ordenanza, se han adecuado

estos procedimientos a lo regulado por el Decreto 1/2012, de 10

de enero, y que ha derogado expresamente lo dispuesto por la

Orden de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio,

de 1 de julio de 2009, norma que sirvió de base para la elabora-

ción de la Ordenanza reguladora del Registro Municipal de De-

mandantes de Vivienda Protegida de Palma del Río, lo que lleva

inexcusablemente a la necesaria revisión de dicha Ordenanza pa-

ra su adecuación a la normativa autonómica.

La nueva Ordenanza unifica los criterios para la cuantificación y

cualificación de la demanda y establece principios generales en la

elección de las personas inscritas.

Asimismo, como se recoge en el Informe emitido por la Aseso-

ra Jurídica del Departamento Jurídico de Urbanismo, ciñéndonos

al nuevo texto de la Ordenanza, destacar en el nuevo texto que:

-El Título Preliminar en esta noma introduce el texto normativo,

definiendo el objeto, alcance y principios rectores que deben pre-

sidir el funcionamiento del Registro.

-El Título I, regula el procedimiento para la inscripción en el Re-

gistro Público Municipal como demandante de vivienda protegida,

así como para la modificación y cancelación de dicha inscripción

y el régimen de recursos respecto a las resoluciones que se dic-

ten en relación con las solicitudes de inscripción, modificación o

cancelación.

Las modificaciones contenidas en el nuevo texto, vienen a ade-

cuar estos procedimientos, a las necesidades reales de los ciuda-

danos que demandan acceder a una vivienda protegida y evitar

así, dilaciones en los procedimientos de adjudicación de este tipo

de viviendas.

Entre las modificaciones a destacar en este Título I, está la ex-

cepción recogida respecto a los requisitos para poder ser inscri-

tas en el Registro, de aquellas personas o unidades familiares o

de convivencia, que aún teniendo vivienda en propiedad, necesi-

ten otra adaptada a sus circunstancias familiares, por causa de

aumento de la composición familiar, discapacidad de movilidad

reducida o dependencia sobrevenida, o sean víctimas del terroris-

mo o de la violencia de género, o la familia se tenga que despla-

zar de su localidad de origen por motivos laborales. Estos adjudi-

catarios deberán transmitir el inmueble en propiedad, pudiendo el

Registro en su caso, aceptar la puesta a disposición u otras for-

mas de cesión de estas viviendas.

También incluye un nuevo modelo de solicitud ajustadas a las

prescripciones del nuevo Reglamento incluyéndose la figura de la

declaración responsable sobre los datos exigidos en el mismo, y

se incorporan en el nuevo texto los nuevos modelos familiares

ampliándose el propio concepto de unidad familiar. De esta for-

ma, se autoriza a ambos padres, en caso de custodia compartida,

la inscripción del menor en sus solicitudes de inscripción del me-

nor en sus solicitudes de inscripción y se considerará unidad fa-

miliar a aquella que integre a personas en su situación de depen-

dencia, con independencia de la relación filial que mantenga.

Por otro lado, los demandantes podrán mostrar su interés en

formar parte una cooperativa de viviendas como vía para facilitar

su elección en estas promociones.

-En el Título II, se regula el procedimiento de selección de adju-

dicatarios entre los inscritos, proceso que incluye no solo a las

adjudicaciones de viviendas protegidas de nueva construcción, si-

no también las de otras viviendas protegidas en segunda transmi-

sión.

En este Título si bien se mantiene el sistema de selección me-

diante baremo, que es el que mejor se adecúa a las circunstan-

cias de este municipio, con respeto, en todo caso a los Principios

de Igualdad, Publicidad, Concurrencia y Transparencia, también

se incluye la definición de los cupos que el propio Registro deter-

minará para cada promoción viviendas protegidas.

-Por último, en el Título III se define el proceso para la adjudica-

ción de viviendas protegidas a los seleccionados inscritos en el

Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida de

Palma del Río, adaptándose el texto de la Ordenanza a lo dis-

puesto en el articulo 9 del Reglamento aprobado por Decreto

1/2012, de 10 de enero, que prevé expresamente que la selec-

ción de las personas adjudicatarias se realizará a través de los

Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda
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Protegida, regulándose las excepciones en determinadas actua-

ciones que tengan por objeto el realojo o la adjudicación de vi-

viendas a unidades familiares en riesgo de exclusión social.

-Cabe destacar que la modificación de esta Ordenanza viene

dada, no sólo por la necesidad de adecuarla a la nueva normati-

va de Andalucía, sino también por las nuevas circunstancias des-

favorables derivadas de la crisis económica y situación actual de

Pandemia por el Covid, permitiendo a los adjudicatarios rechazar

la vivienda protegida si no obtienen el préstamo hipotecario, su-

fren una situación de desempleo sobrevenida, o si la vivienda no

se ajusta a sus circunstancias familiares. Estas renuncias no se

considerarán voluntarias y, por tanto, se les podrá ofertar con

posterioridad otra vivienda sin tener que participar en otro proce-

dimiento de selección.

-También en el nuevo texto, se adapta el procedimiento de ad-

judicación a lo previsto en el artículo 10 del Reglamento aproba-

do por Decreto 1/2012, de 10 de enero, que establece un plazo

para la elaboración de la relación de personas adjudicatarias de

30 días, en lugar de los 10 días que estaba previsto en nuestra

Ordenanza, plazo que es muy ajustado.

-Por último, se incluye en el nuevo texto el Procedimiento para

la adjudicación en régimen de cooperativas que no estaba previs-

to en el texto anterior y se incorpora en el nuevo texto el procedi-

miento adjudicación simplificado que establece el Plan Vive 2020-

2030, previsto para la selección de las personas adjudicatarias

para los programas de promoción de viviendas protegidas previs-

tos en dicho Plan.

-Finalmente, ha de señalarse que la presente Ordenanza, tam-

bién tiene su fundamento en la Disposición Transitoria Primera

del Decreto 1/2012, de 10 de enero, por el que se aprueba el nue-

vo Reglamento regulador de los Registros Públicos Municipales

de Demandantes de Vivienda Protegida, que establece que los

Ayuntamientos que tienen constituido el Registro de Demandan-

tes de Vivienda Protegida deben adaptar sus bases reguladoras

al mismo.

Visto el texto del borrador de la Ordenanza Municipal regulado-

ra del Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda

Protegida de Palma del Río, que se incorpora en el texto del infor-

me Jurídico, emitido en fecha 16 de septiembre de 2022.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de la

Ciudad, de fecha 22 de septiembre de 2022, los reunidos, con los

votos a favor de PSOE-A (10), PP (4), IU-CA (1) Y CONCEJAL

NO ADSCRITO (1) y la abstención de CAMBIEMOS PALMA (1);

que supone la mayoría exigida< legalmente, acuerdan:

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal regu-

ladora del Registro Público Municipal de demandantes de Vivien-

da Protegida de Palma del Río, con el texto integro que a conti-

nuación se transcribe:

ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO PÚBLICO MU-

NICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DE

PALMA DEL RÍO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto y principios rectores.

Artículo 2. Naturaleza, ámbito territorial y competencia para la

gestión del Registro Público de Demandantes de Vivienda Prote-

gida.

Articulo 3. Responsabilidad sobre el registro, obtención y comu-

nicación de datos. Régimen de protección de datos.

Articulo 4. Cooperaciones con otras Administraciones.

TÍTULO I. DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO. MODIFI-

CACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN

SECCIÓN I. INSCRIPCIÓN

Artículo 5. Requisitos.

Artículo 6. Solicitud de Inscripción.

Articulo 7. Procedimiento. Plazos.

Articulo 8.Plazo para resolver.

Articulo 9. Efectos y vigencia.

Articulo 10. Causas de denegación de la inscripción.

SECCIÓN II. MODIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN

Artículo 11 . Solicitud de modificación y modificación de oficio.

Artículo 12. Procedimiento. Plazos.

SECCIÓN III. CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN

Artículo 13. Solicitud de cancelación, cancelación de oficio y

cancelación provisional.

Artículo 14. Procedimiento. Plazos.

SECCIÓN VI. RECURSOS

Artículo 15. Recursos.

TÍTULO I I. PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN

Artículo 16. Requisitos para la selección del demandante de vi-

vienda protegida.

Artículo 17. Establecimiento de cupos.

Artículo 18. Sistemas de adjudicación.

TÍTULO I I I. PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN DE

LAS VIVIENDAS

Artículo 19. Adjudicación de viviendas a través del registro de

demandantes.

Artículo 20. Solicitud del Promotor o titular de la vivienda.

Artículo 21. Relación de Personas adjudicatarias.

Artículo 22. Adjudicación de las viviendas.

Artículo 23. Adjudicación de viviendas en régimen de cooperati-

vas.

Artículo 24. Procedimiento Abreviado de Adjudicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artícu-

lo 25 que “Para favorecer el ejercicio del derecho constitucional a

una vivienda digna y adecuada, los poderes públicos están obli-

gados a la promoción pública de la vivienda. La ley regulará el ac-

ceso a la misma en condiciones de igualdad, así como las ayu-

das que lo faciliten”.

Asimismo, la regla 22 del párrafo 1 del artículo 37 identifica co-

mo principio rector “el acceso de los colectivos necesitados a vi-

viendas protegidas”. En este marco se inserta el Reglamento re-

gulador de los Registros Públicos Municipales de Demandantes

de Viviendas Protegidas, mediante el Decreto 1/2012, de 10 de

enero (BOJA número 19, de 30 de enero de 2012), modificado

por el Decreto nº 161/ 2018, de 28 de agosto (BOJA número 172,

de 5 de septiembre), donde además de establecer la regulación

general de carácter mínimo de estos Registros, se fija también el

marco jurídico y los criterios generales a seguir por las bases re-

guladoras de cada Registro municipal, en relación al procedimien-

to de selección de las personas adjudicatarias de vivienda prote-

gida de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 1/2010,

de 8 de marzo, reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalu-

cía (BOJA número 54, de 19 de marzo de 2010).
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Dicho Reglamento, tiene por objeto constituir y regular el fun-

cionamiento de los Registros públicos Municipales de Demandan-

tes de Vivienda Protegida, cuya finalidad principal es la de propor-

cionar información sobre las necesidades de viviendas existentes

en los municipios andaluces, así como establecer los mecanis-

mos de selección para las adjudicaciones de viviendas protegi-

das en los municipios, introduciendo las siguientes novedades:

-Unifica los criterios para la cuantificación y cualificación de la

demanda y establece los principios generales en la elección de

las personas inscritas.

-Exceptúa del cumplimiento del requisito de no tener vivienda

en propiedad, los supuestos en los que necesitan otra vivienda

adaptada a sus circunstancias familiares en las causas estableci-

das legalmente.

-Incorpora nuevos modelos familiares y se amplía el concepto

de unidad familiar.

-Incluye en la adjudicación a través del Registro otras vivien-

das protegidas en segunda transmisión.

-Exceptúa de la renuncia voluntaria los supuestos en los que no

se haya obtenido el préstamo hipotecario, se haya causado alta

en situación de desempleo ó si la vivienda no se ajusta a sus cir-

cunstancias familiares.

El Ayuntamiento de Palma del Río, consciente de la necesidad

de los ciudadanos al acceso a una vivienda, y con el fin de res-

ponder a las determinaciones del Reglamento regulador de los

Registros Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas

Protegidas, procede a la adaptación de la Ordenanza reguladora

del Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas

Protegidas de Palma del Río.

La presente Ordenanza tiene su fundamento en el artículo

4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local (LBRL), el cual atribuye a los Ayuntamientos la

potestad reglamentaria, es decir, capacidad para desarrollar, den-

tro de la esfera de sus competencias, lo dispuesto en las Leyes

estatales o autonómicas. Como consecuencia de esta potestad,

los Ayuntamientos pueden dictar disposiciones de carácter gene-

ral y de rango inferior a la Ley, sin que en ningún caso, estas dis-

posiciones puedan contener preceptos opuestos a las Leyes.

A ello ha de añadirse que de conformidad con lo establecido en

el artículo 25.2.d) de la LBRL, los Municipios en todo caso, ejer-

cerán competencias en materia de gestión y promoción de vivien-

das en los términos de la legislación del Estado y de las Comuni-

dades Autónomas.

Por tanto corresponde al Pleno del Ayuntamiento de Palma del

Río el ejercicio de la potestad reglamentaria en este sentido, de-

biendo tramitarse la presente Ordenanza mediante el procedi-

miento establecido en el artículo 49 LBRL, en su redacción dada

por Ley 11/1999, de 21 de abril, que incluye aprobación inicial,

trámite de información pública, resolución de alegaciones y apro-

bación definitiva.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto y principios rectores

1. La presente Ordenanza Municipal tiene por objeto regular el

funcionamiento del Registro Público Municipal de Demandantes

de Vivienda Protegida del Municipio de Palma del Río.

2. Asimismo, establece las bases y los procedimientos para la

solicitud, modificación y cancelación de inscripciones en el Regis-

tro de los Demandantes de Viviendas Protegidas, la selección de

los demandantes y la adjudicación de las viviendas. Todo ello con

sujeción a los principios de igualdad, publicidad y concurrencia en

virtud de lo establecido en la Ley 13/2005, de 11 de noviembre,

de Medidas para la Vivienda Protegida y Suelo.

3. Esta norma reguladora hace del Registro Público Municipal

de Demandantes un instrumento de información actualizada que

debe permitir a las Administraciones Locales y de la Comunidad

Autónoma adecuar sus políticas de vivienda y suelo, y en particu-

lar promover el desarrollo de las actuaciones que en esta materia

se prevean en los Planes Municipales de Vivienda.

Artículo 2. Naturaleza, ámbito territorial y competencia para la

gestión del Registro Publico de Demandantes de Vivienda Prote-

gida.

1. El Registro Público de Demandantes es un Registro Público

cuyo ámbito territorial es el Municipio de Palma del Río, previsto

para el tratamiento de datos que facilite la organización de la de-

manda y adjudicación de vivienda protegida.

2. Las competencias de gestión y administración del Registro

Público de Demandantes corresponden al Ayuntamiento de Pal-

ma del Río, y, en su caso y de forma conjunta a quien este deter-

mine.

3. Con carácter especifico, la dirección del Registro Público Mu-

nicipal de Demandantes de Vivienda Protegida la asume quien

ostente la Alcaldía del Ayuntamiento de Palma del Río y podrá

ser delegada en la forma legalmente prevista.

Artículo 3. Responsabilidad sobre el registro, obtención y comu-

nicación de datos. Régimen de protección de datos.

1. El Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegi-

da es un fichero de titularidad municipal previsto para el trata-

mientos de datos que facilite la organización de la demanda y ad-

judicación de viviendas protegidas, cuya titularidad recae en el

Ayuntamiento de Palma del Río, quien decide sobre la finalidad,

contenido y uso del tratamiento.

2. El Registro Público de Demandantes es un fichero sometido

a medidas de seguridad de nivel alto, conforme a lo establecido

en el artículo 80 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

En todo caso se estará a lo establecido en el Reglamento (UE)

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril

de 2016, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-

ción de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

3. El Ayuntamiento de Palma del Río es el encargado del trata-

miento de los datos personales incluidos en el Registro Público

Municipal de Vivienda Protegida de Palma del Río, correspon-

diéndole cuantas operaciones y procedimientos técnicos, de ca-

rácter automatizado o no, que permitan la recogida, grabación,

conservación, elaboración, modificación, bloqueo y cancelación

de datos que resulten de comunicaciones, consultas, intercone-

xiones y transferencias.

4. Los datos tratados en el Registro Público de Demandantes

se obtendrán a través de las solicitudes y comunicaciones pre-

sentadas por las personas demandantes de una vivienda protegi-

da, de las solicitudes y comunicaciones realizadas por las entida-

des promotoras de vivienda protegida, y de oficio por el propio re-

gistro en colaboración con otras Administraciones Públicas. Las

solicitudes y comunicaciones se realizarán en soporte telemático

o soporte papel. Para el caso de presentación de solicitudes por

vía telemática se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas o normativa que venga a

sustituirla.

5. Los datos inscritos en el Registro Público de Demandantes

serán los requeridos para la ejecución de los planes de vivienda

que correspondan. El sistema utilizado en su organización será la

aplicación informática facilitada por La Consejería competente en

materia de vivienda.

6. Los datos del Registro Público de Demandantes se pondrán
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a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, a tra-

vés de la Consejería competente en materia de Vivienda, a los

solos efectos de coordinar una base de datos común. Asimismo

se pondrán a disposición de los agentes que intervienen, con el

fin exclusivo de adjudicar las viviendas.

7. Podrán comunicarse datos no personales del Registro Públi-

co de Demandantes a entidades promotoras de vivienda protegi-

da, previa solicitud de las mismas y a efecto de adecuar sus pro-

mociones a la demanda existente. En estos mismos términos po-

drán facilitarse estos datos a los agentes económicos y sociales

más representativos.

8. El Registro Público de Demandantes se gestionará por me-

dios telemáticos. No obstante, se conservarán las solicitudes de

inscripción, declaraciones y comunicaciones suscritas por las per-

sonas demandantes en soporte papel o reproducciones de las

mismas de modo que se garantice su autenticidad.

9. Las certificaciones o acreditaciones relativas a la fehacien-

cia de los datos obrantes de la inscripción en el Registro Público

de Demandantes serán expedidas por el Secretario/a del Ayunta-

miento o funcionario/a en quien delegue.

El Registro Público de Demandantes podrá expedir, a petición

de las personas demandantes con interés legítimo, notas informa-

tivas sobre los datos tratados en el Registro siempre que no afec-

ten a datos personales de terceras personas.

10. Las personas inscritas y las entidades promotoras no de-

vengarán tasa, canon o precio público alguno por su relación con

el Registro Público de Demandantes (inscripción, actualización y

cancelación de datos), que en todo caso será gratuito.

11. El modelo normalizado de solicitud informará a la persona

demandante del uso que va a darse a sus datos y, especialmen-

te, de su puesta a disposición a la Consejería competente en ma-

teria de vivienda a los efectos establecidos en esta Ordenanza.

Realizada la adjudicación, el órgano responsable del correspon-

diente Registro remitirá a dicha Consejería, Certificación en la

que se hará constar los datos de la persona adjudicataria para el

visado del contrato de la vivienda protegida y de la emisión de la

resolución sobre financiación cualificada cuando proceda.

Artículo 4. Cooperación con otras administraciones.

1. Con la finalidad de constituir una base de datos única, que

coordine y relacione los distintos Registros Públicos de Deman-

dantes, el Registro pondrá de modo permanente a disposición de

la Administración de la Junta de Andalucía la base de datos que

recoge las inscripciones realizadas. Para este fin el Registro utili-

zará la aplicación informática para la recogida y gestión de datos

dispuesta por la Consejería competente en materia de vivienda.

2. En virtud de las solicitudes presentadas y de los datos obte-

nidos a través de las mismas, el Registro Público de Demandan-

tes podrá recabar las certificaciones que corresponda emitir a la

Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería Ge-

neral de la Seguridad Social y a la Consejería de Economía y Ha-

cienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 31.2

de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Ad-

ministrativas y Financieras, con la finalidad de obtener la informa-

ción y los datos requeridos para la tramitación de las solicitudes

presentadas.

3. Del mismo modo, de acuerdo con las solicitudes presenta-

das, el Registro Público de Demandantes podrá verificar por vía

electrónica la identidad y residencia de las personas solicitantes,

datos sobre la titularidad de inmuebles registrados por la Direc-

ción General del Catastro, así como cualquier otro dato relativo a

las solicitudes presentadas por las personas demandantes.

4. La solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para re-

cabar los datos y certificaciones, así como efectuar las necesa-

rias verificaciones previstas en este articulo, en los términos del

artículo 5.5 del Decreto 1/2012, de 10 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento regulador de los Registros Públicos Muni-

cipales de Demandantes de Viviendas Protegidas y se modifica el

Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía.

TÍTULO I

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO, MODIFICACIÓN Y

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN

SECCIÓN I

INSCRIPCIÓN

Articulo 5. Requisitos.

1. Podrán solicitar la inscripción como demandante de vivienda

protegida en el Registro Público de Demandantes, las personas

físicas con capacidad jurídica y de obrar, que tengan interés en

residir en el municipio. Cuando varias personas formen una uni-

dad familiar o una unidad de convivencia presentarán una única

solicitud, firmada por todos los mayores de edad y/o menores

emancipados. Ninguna persona puede formar parte de dos o más

unidades familiares o de convivencia, a excepción de los meno-

res cuya guardia y custodia sea compartida por ambos progenito-

res.

En el supuesto de personas físicas incapacitadas, la solicitud

se realizará con la asistencia del tutor, constando el incapacitado

como titular.

A los efectos indicados en el párrafo primero, se entiende por

unidad la definida como tal en las normas reguladoras del Im-

puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Podran incluirse

en dicha unidad las personas mayores de edad declaradas de-

pendientes, cuyo cuidado corresponda a algun miembro de la uni-

dad familiar.

2. La unidad familiar y/o de convivencia solicitante, deberá te-

ner ingresos económicos limitados de conformidad con lo estable-

cido para los distintos programas en los planes autonómicos y

municipales, de vivienda y suelo vivienda vigentes en cada mo-

mento.

3. Ninguno de los miembros de la unidad familiar o de la uni-

dad de convivencia podrán ser titulares del pleno dominio de otra

vivienda protegida o libre, o estar en posesión de la misma en vir-

tud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, con las excep-

ciones previstas en la normativa autonómica en vigor.

4. Podrán inscribirse las personas que, teniendo otra vivienda

en propiedad o siendo adjudicatarias de vivienda protegida en al-

quiler, necesiten una vivienda adaptada a sus circunstancias fa-

miliares ya sea por causa de aumento de la composición familiar,

discapacidad de movilidad reducida o dependencia sobrevenida,

o sean víctimas del terrorismo o de violencia de género, o la fami-

lia se tenga que desplazar de su localidad de origen por motivos

laborales y así lo hagan constar en la solicitud.

En estos casos, deberán transmitir o renunciar a la vivienda en

el plazo máximo de 6 meses a contar desde la fecha de la forma-

lización de la escritura de compra de la nueva vivienda que se les

adjudique, o bien ponerla a disposición del Registro Público de

Demandantes de Vivienda Protegida de Palma del Río, que po-

drá de forma discrecional aceptar estas viviendas para proceder a

su comercialización, o renunciar a la misma, lo que se notificará

oportunamente a la persona interesada.

Artículo 6. Solicitud de inscripción.

1. La solicitud conforme al modelo normalizado previsto en el

ANEXO I de la presente Ordenanza se presentará en soporte te-

lemático o en soporte papel ante el Registro Público de Deman-
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dantes de Vivienda Protegida de Palma del Río, o en otros Regis-

tros habilitados al efecto.

2. De acuerdo con la normativa de protección de datos el mo-

delo normalizado de solicitud informará con claridad al solicitante

del uso que se va a dar a los datos personales.

3. La solicitud, en su correspondiente modelo normalizado, in-

cluirá los siguientes datos y documentación de la persona solici-

tante, o de los miembros de la unidad familiar o unidad de convi-

vencia:

-Nombre y apellidos, fecha de nacimiento y lugar de nacimien-

to, sexo, dirección, nacionalidad, número de documento nacional

de identidad o en su caso del documento identificativo que legal-

mente proceda de la persona física que solicita la inscripción a tí-

tulo individual, y de todos los integrantes de la unidad familiar o

unidad de convivencia.

-En el caso de que la solicitud la presente la unidad familiar o la

unidad de convivencia, contendrá una declaración responsable

sobre la composición de las citadas unidades.

-Documentación que justifique la inclusión, en su caso, del soli-

citante en un grupo de especial protección de conformidad con el

correspondiente Plan Andaluz de Vivienda.

-Declaración responsable de ingresos anuales calculados de

conformidad con lo regulado en el correspondiente Plan Autonó-

mico de Vivienda.

-Declaración responsable de no ser titular de pleno dominio de

una vivienda protegida o libre, ni estar en posesión de la misma

en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, o motivos

que justifiquen la necesidad de vivienda de conformidad con las

excepciones previstas en el Reglamento Regulador de los Regis-

tros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegi-

da aprobado por Decreto 1/2012, de 10 de enero, y en el de Vi-

viendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía o

normativa que las sustituya.

-Declaración del interés del solicitante de residir en otros muni-

cipios y, en su caso, declaración de haber presentado otras solici-

tudes en los Registros Públicos de Demandantes correspondien-

tes.

En estos supuestos, se hará constar si la solicitud tiene carác-

ter de preferencia. En caso de existir varias solicitudes y no se in-

dique la preferencia, se entenderá por tal, la primera de las solici-

tudes presentadas.

-Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler o alquiler

con opción de compra. Se podrá indicar en la solicitud más de un

régimen simultáneamente.

-Número de dormitorios de la vivienda que demanda, en rela-

ción con la unidad familiar o de convivencia. En el caso de vivien-

das de más de tres dormitorios, únicamente podrán marcar dicha

preferencia, las unidades familiares o de convivencia que tengan

la condición de familia numerosa.

-Necesidad de vivienda adaptada.

Las personas víctimas de violencia de género o del terrorismo y

las personas emigrantes retornadas estarán exentas del cumpli-

miento de los requisitos de vinculación con el Municipio de Palma

del Río, para gozar de preferencia en la adjudicación de las vi-

viendas.

-Interés en formar parte de una cooperativa de viviendas.

-Autorización al Registro para verificar los datos incluidos en la

solicitud ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la

Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería de Ha-

cienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, y la au-

torización para verificar la identidad y residencia de las personas

solicitantes y para recabar los datos sobre titularidad de inmue-

bles de la Dirección General del Catastro, así como otros datos

que puedan autorizarse en relación con los requisitos que venga

obligada a acreditar la persona demandante.

Artículo 7. Procedimiento. Plazos.

1. Comprobado el cumplimiento por parte del solicitante de los

requisitos exigidos para su inscripción como demandante de una

vivienda protegida, el Registro practicará la inscripción, previa re-

solución estimatoria de inscripción.

2. En caso de que los interesados incurrieran en alguna de las

causas de denegación del artículo 10 de la presente Ordenanza,

el Registro notificará a los interesados la propuesta de resolución

desestimatoria de inscripción, teniendo un plazo de diez días pa-

ra alegar lo que a su derecho convenga. Si las alegaciones pre-

sentadas fueran estimadas, se notificará la correspondiente reso-

lución estimatoria de inscripción.

En caso contrario, se emitirá la resolución desestimatoria de

inscripción.

3. La inscripción se practicará en el Registro, mediante resolu-

ción del órgano del Ayuntamiento de Palma del Rio con compe-

tencias en la materia, a la vista de la propuesta formulada por el

propio Registro.

En la inscripción se harán constar, en todo caso, los datos re-

queridos en el artículo 6.3 de esta Ordenanza e ingresos de las

personas demandantes, el grupo o grupos de especial protección

en que la persona y/o unidad familiar se incluya, de conformidad

con los requisitos establecidos en el correspondiente Plan de Vi-

vienda y Suelo, tanto autonómico como municipal, vigente en ca-

da momento para los distintos programas de vivienda y en aten-

ción a la preferencia sobre el régimen de tenencia (Venta, Alqui-

ler o Alquiler con opción a compra….etc) y número de dormito-

rios de la vivienda, así como la fecha en la que se realiza la ins-

cripción del demandante.

Artículo 8. Plazo para resolver.

1. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud de

inscripción en el plazo máximo de dos meses desde su presenta-

ción.

2. En los procedimientos de solicitud de inscripción, el venci-

miento del plazo de 2 meses sin haberse notificado resolución ex-

presa, legitima al interesado o interesados que hubieran deduci-

do la solicitud para entenderla estimada por silencio administrati-

vo.

Artículo 9. Efectos y vigencia.

1. La inscripción realizada otorga la condición de demandante

de vivienda protegida, habilitándole para participar en los proce-

sos de adjudicación de las mismas.

2. La inscripción practicada en el Registro Público de Deman-

dantes no exime al demandante inscrito de la obligación de cum-

plir los requisitos exigidos para ser destinatario de vivienda prote-

gida en el momento en que adquiera la condición de adjudicata-

rio.

3. La adjudicación de la vivienda deberá coincidir con la unidad

familiar o de convivencia de la inscripción registral.

4. La inscripción estará vigente durante un periodo de tres años

desde que fuera practicada o desde la última actualización o mo-

dificación de los datos realizada por el demandante inscrito. En

los tres meses anteriores a la finalización del periodo de vigencia

señalado:

a) La persona interesada podrá solicitar la renovación de la ins-

cripción practicada.

b) El órgano responsable del Registro comunicará a la persona

inscrita el termino del plazo para la renovación.

5. Las personas inscritas tienen el derecho a solicitar y obtener
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gratuitamente la información sobre los datos que han sido inscri-

tos, así como el derecho a rectificar los datos de la inscripción

que sean inexactos o incompletos.

Artículo 10. Causas denegación de la Inscripción.

Se incurrirá en causa de denegación de la inscripción en los si-

guientes casos:

-Cuando no se aporten los datos requeridos en el artículo 6.

En este caso, el Registro Público de Demandantes, comunica-

rá a los solicitantes los defectos para que en su caso los subsane

en el plazo de 10 días hábiles, advirtiendo de que si no lo hace se

le tendrá desistido de su petición, archivándose la solicitud sin

más trámite.

b) En aquellos casos en que los datos aportados o de la verifi-

cación realizada por el Registro resulte que los solicitantes no se

incluyen en ninguno de los grupos de acceso a la vivienda prote-

gida de conformidad con los requisitos establecidos en la normati-

va vigente y en el artículo 5 de la presente Ordenanza.

c) Asimismo, será causa de denegación la falsedad manifiesta

en los datos o documentación aportada para la tramitación de la

inscripción.

d) Cuando el integrante de una unidad familiar o una unidad de

convivencia estuviese ya inscrito como demandante de una vi-

vienda protegida, sea a título individual o formando parte de una

unidad familiar o de convivencia distinta.

En este caso, se tramitará la solicitud sólo cuando la persona

ya inscrita cancele su inscripción en el primer asiento, que conti-

nuará vigente para los restantes inscritos, a los que además se

les comunicará la cancelación parcial practicada. Se exceptuarán

las unidades familiares o de convivencia, que tengan compartida

la guardia y custodia de los hijos en cuanto a éstos.

e) Cuando la persona física solicitante, la unidad familiar o la

unidad de convivencia, al solicitar la inscripción, ya estén inscri-

tos simultáneamente en tres Registros Públicos de Demandantes.

f) En el supuesto en que no hayan transcurrido dos años des-

de que se procediese a la cancelación de inscripción por haber

renunciado voluntariamente por dos veces a la vivienda o promo-

ción para la que que hubiesen sido seleccionados.

SECCIÓN II

MODIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN

Artículo 11. Solicitud de modificación y modificación de oficio.

1. Las personas inscritas, tienen la obligación de comunicar al

Registro la modificación de los datos enumerados en el artículo 6

de esta Ordenanza, y mantener actualizada la información que fi-

gura en el mismo mediante la documentación oportuna. La comu-

nicación no será necesaria si se trata de una variación en los in-

gresos familiares inferior al 10%. El plazo para la comunicación

será de tres meses desde el acontecimiento que alteró el dato

modificado, salvo los datos económicos que habrá de comunicar-

los entre el 1 de julio y el 30 de septiembre del año siguiente al in-

mediatamente concluido.

Asimismo, deberán comunicar y se incorporarán al Registro

otros datos sobre circunstancias sobrevenidas que puedan afec-

tar a su inclusión en un programa, cupo o grupo determinado de-

terminado.

La solicitud de modificación conforme al modelo normalizado

previsto en el ANEXO I de la presente Ordenanza se presentará

en soporte telemático o en soporte papel ante el Registro Público

de demandantes de vivienda Protegida de Palma del Río, o en

otros registros habilitados al efecto.

2. El incumplimiento del deber establecido en los apartados an-

teriores, previa audiencia de la persona solicitante, podrá dar lu-

gar a:

a) La perdida de la antigüedad en la inscripción, en el plazo de

tiempo que medie entre la falta de comunicación y su subsana-

ción.

b) La cancelación de la inscripción, cuando de los nuevos da-

tos aportados o comprobados por la Administración resulte que la

persona inscrita deja de cumplir los requisitos establecidos para

el acceso a una vivienda.

3. Con el fin de mantener actualizada la lista de demandantes,

el Registro solicitará periódicamente a los organismos correspon-

dientes en cada caso, los datos necesarios para conocer la varia-

ción económica y patrimonial de la unidad familiar o de conviven-

cia inscrita en el Registro, comunicando de oficio esta circunstan-

cia al demandante, cuando suponga cambio en el grupo de acce-

so a la vivienda protegida en el que se hubiere ubicado.

Asimismo, el Registro modificará de oficio las inscripciones rea-

lizadas cuando sea necesario para adecuar las modificaciones de

los Planes de Vivienda y Suelo, tanto autonómicos como munici-

pales.

Artículo 12. Procedimiento. Plazos.

1. Comprobados los extremos de la modificación practicada a

instancia de interesado o de oficio, el Registro comunicará al inte-

resado la propuesta de modificación de la inscripción, disponien-

do este de un plazo de diez días para alegar lo que a su derecho

convenga, salvo que se resuelva conforme a lo solicitado, en cu-

yo caso se notificará la resolución estimatoria.

2. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud de

modificación en el plazo máximo de dos meses desde su presen-

tación.

3. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, el

vencimiento del plazo de 2 meses sin haberse notificado resolu-

ción expresa, legitima al interesado o interesados que hubieran

deducido la solicitud para entenderla estimada por silencio admi-

nistrativo.

4. En los procedimientos iniciados de oficio el vencimiento del

plazo máximo de dos meses para resolver, dará lugar a que los

interesados que hubiesen comparecido den por desestimadas

sus pretensiones por silencio administrativo.

SECCIÓN III

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN

Artículo 13. Solicitud de cancelación, cancelación de oficio y

cancelación provisional.

La cancelación de la inscripción en el Registro Público de De-

mandantes se producirá por las siguientes causas:

a. Por la finalización del periodo de vigencia de la inscripción

sin que se hubiese procedido a la renovación.

b. Por solicitud de la persona inscrita, en ejercicio del derecho

de cancelación. Cuando la inscripción recoja a varios demandan-

tes inscritos en virtud de una unidad familiar o una unidad de con-

vivencia, la cancelación será total cuando todos los inscritos ma-

yores de edad la soliciten. En su defecto, se cancelará la inscrip-

ción únicamente de quien la solicite, conservando el asiento to-

dos sus efectos para los restantes inscritos mayores de edad

dentro de la unidad familiar o la unidad de convivencia, a los que

además se les comunicará la cancelación parcial practicada y, en

su caso, la notificación del grupo de acceso.

c. Cuando los inscritos dejen de cumplir los requisitos para ser

adjudicatario de vivienda protegida.

d. Cuando la persona inscrita resulte adjudicataria definitiva de

una vivienda protegida, entendiendo como tal la transmisión de la

propiedad, uso o disfrute de la misma a través de la suscripción

de los correspondientes contratos de arrendamiento o de compra-

venta o, en caso de cooperativas, de la adjudicación.
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e. Cuando los inscritos hayan renunciado voluntariamente por

dos veces a la vivienda o promoción para la que hubiesen sido

seleccionados. El demandante excluido no podrá volver a ser ins-

crito hasta que transcurra el plazo de dos años desde la cancela-

ción de la inscripción.

Se considerará que la renuncia no es voluntaria al menos en

los siguientes casos:

-Cuando la vivienda para la que ha sido seleccionado no se co-

rresponda con las características sustanciales del demandante

que constan en la inscripción registral.

-Cuando el demandante seleccionado no pueda formalizar la

compraventa por no haber recibido crédito financiero o porque ha-

ya sufrido una situación de desempleo. Estas causas deberán ser

acreditadas documentalmente.

-En el supuesto contemplado en el artículo 23.3 de la presente

Ordenanza, en caso de viviendas en régimen de cooperativa.

f. La inclusión de una persona inscrita en una relación de adju-

dicatarias seleccionadas conllevará la cancelación provisional de

la inscripción.

Artículo 14. Procedimiento. Plazos.

1. Comprobados los extremos de la cancelación solicitada a

instancia de interesado o de oficio, el Registro comunicará a los

interesados la propuesta de cancelación, teniendo el interesado

un plazo de diez días para alegar lo que a su derecho convenga,

salvo que se resuelva conforme a lo solicitado, en cuyo caso se

notificará la resolución estimatoria.

2. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud o

la cancelación de oficio en el plazo máximo de dos meses desde

la presentación o inicio de las actuaciones de oficio.

SECCIÓN IV

RECURSOS

Artículo 15. Recursos.

Contra las resoluciones que agoten la vía administrativa, los in-

teresados podrán interponer recurso de reposición ante el mismo

órgano del Ayuntamiento competente en materia de vivienda, en

el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la re-

cepción de la notificación. Contra el acuerdo del mismo, definitivo

en vía administrativa o a partir del mes desde su interposición, en

que deberá entenderse desestimado el recurso, se podrá interpo-

ner recurso contencioso-administrativo.

TÍTULO II

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN

Artículo 16. Requisitos para la selección del demandante de vi-

vienda protegida.

Se establecen los siguientes requisitos para la selección de los

demandantes a los que se adjudicará una vivienda protegida:

a) El demandante debe estar inscrito en el Registro Público Mu-

nicipal de Demandantes de Vivienda Protegida, salvo las excep-

ciones establecidas en el artículo 13 del Reglamento de Vivienda

protegida de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) El demandante debe cumplir efectivamente con los requisi-

tos establecidos para el acceso al programa de vivienda protegi-

da de que se trate y, en su caso, con los de los grupos o cupos

en los que se integre.

c) Ninguno de los miembros de la unidad familiar o de la uni-

dad de convivencia podrán haber sido condenados por sentencia

firme en un procedimiento penal, por usurpación o daños en vi-

viendas protegidas o sancionado administrativamente en virtud de

resolución administrativa firme por infracción en materia de vivien-

da protegida.

d) Tendrán preferencia en la adjudicación de viviendas en los

programas de Alquiler del Sector Público y programas de Venta

en régimen especial, con la excepción de las personas víctimas

de violencia de género o del terrorismo y las personas emigran-

tes retornadas, los demandantes que estén incluidos en alguna

de las siguientes situaciones:

-Estar empadronado en el término municipal de Palma del Río,

con una antigüedad mínima de 2 años, a la fecha del inicio del

proceso de selección para la adjudicación de las viviendas prote-

gidas.

-Tener puesto de trabajo en un centro ubicado en el término

municipal de Palma del Río, o realizar una actividad profesional o

empresarial radicada en el mismo, durante los 2 años inmediata-

mente anteriores a la fecha de inicio del proceso de selección pa-

ra la adjudicación de las viviendas protegidas, acreditada en la

solicitud de inscripción o de sus correspondientes modificaciones.

Artículo 17. Establecimiento de cupos.

1. El Registro, de acuerdo con los Planes de Vivienda y las ca-

racterísticas de la demanda derivadas del propio Registro, deter-

minará para cada promoción de viviendas protegidas, el porcenta-

je de viviendas asignado a cada uno de los cupos, atendiendo a

los grupos de inscripción establecidos, y en su caso, el orden de

prioridad entre los mismos, sin perjuicio de lo que pueda derivar-

se de la concreta solicitud de la persona promotora.

2. Los cupos a los que se refiere el apartado anterior serán los

siguientes:

a) Cupo especial de viviendas adaptadas a personas discapaci-

tadas con movilidad reducida que les obligue a trasladarse habi-

tualmente en sillas de ruedas o con la ayuda de cualquier otro

medio técnico.

Se incorporan a este cupo las viviendas incluidas en la reserva

mínima establecida en el artículo 58 de la ley 4/2017, de 25 de

septiembre, de los derechos y la atención a las personas con dis-

capacidad en Andalucía.

Tendrán preferencia las personas demandantes que sean

usuarios de silla de ruedas y, en caso de viviendas vacantes, las

personas demandantes que padeciendo movilidad reducida per-

manente en los desplazamientos o en la deambulación, acrediten

la necesidad de que la vivienda sea accesible, mediante certifica-

do de vivienda adaptada o para persona confinada en silla de rue-

das o movilidad reducida, expedido por la Consejería de Igualdad

y Política Social.

Para la adjudicación de estas viviendas se tendrá en cuenta lo

establecido en el artículo 113 del Decreto 293/2009, de 7 de julio.

La discapacidad referida en este apartado la puede padecer cual-

quiera de las personas que integre la unidad familiar o de convi-

vencia inscrita en el Registro como demandante de vivienda.

Si una vez ofertadas las viviendas a estos colectivos continuar

habiendo vacantes, pasarán al cupo general.

b) Cupo de familias numerosas, integrado por las viviendas de

cuatro o más dormitorios destinadas a unidades familiares que

acrediten su condición de familias numerosas de acuerdo con la

ley 40/2003, mediante el Título expedido por la Consejería de

Igualdad y Política Social de La Junta de Andalucía. En el su-

puesto de que existiera menos demanda que viviendas reserva-

das para este cupo, y siempre que lo permita el régimen de pro-

tección de la promoción, el resto de viviendas que no se adjudica-

ran pasarían a integrarse en el cupo general.

c) Cupo de viviendas para situaciones especificas.

Este cupo va destinado a:

-Familias monoparentales. La unidad familiar estará formada

por la madre o el padre y todos/as los/as hijos/hijas que convivan

con uno u otro y, en su caso, el tutor legal y los menores sujetos a

tutela conforme a lo establecido en el artículo 3.1.d) de la Orden
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de 26 de enero de 2010, de desarrollo y tramitación de las actua-

ciones en materia de vivienda y suelo del Plan Concertado de Vi-

vienda y Suelo 2008-2012 o normativa que lo sustituya.

-Víctimas de violencia de género. La violencia de género se

acreditará por los medios previstos en el artículo 22 de la Ley

7/2018, de 30 de julio, por la que se modifica la Ley 13/2007, de

26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral

contra la violencia de género o normativa que la sustituya.

-Víctimas de terrorismo. Se acreditará mediante Certificado y/o

Resolución del Ministerio del Interior por el que se les reconozca

como titulares del derecho de resarcimiento por daños corporales

(físicos o psíquicos) causados como consecuencia o con ocasión

de delitos de terrorismo.

-Personas procedentes de ruptura de la unidad familiar, que

acrediten documentalmente que, tras un proceso de separación

legal, divorcio, anulación de matrimonio o disolución de pareja de

hecho legalmente inscrita, se encuentran privados del uso de la

vivienda familiar por adjudicación al otro cónyuge o pareja me-

diante resolución judicial firme. Tendrá que acreditar encontrarse

al corriente del pago de las pensiones alimenticias y compensato-

rias, en su caso, o que no le corresponden estos pagos.

-Emigrantes retornados que acrediten dicha condición median-

te certificación emitida por la Áreas o Dependencias Provinciales

de Trabajo y Asuntos Sociales de las Delegaciones o Subdelega-

ciones del Gobierno, respectivamente, correspondientes al domi-

cilio del demandante.

-Personas dependientes o con discapacidad oficialmente reco-

nocida y las unidades familiares o de convivencia que las tengan

a su cargo. La discapacidad se acreditará mediante los certifica-

dos de los organismos oficiales acreditativos de dicha

situación,conforme a lo establecido en artículo 4.1 del RDL

1/2013, de 29 de noviembre y la dependencia será acreditada

conforme a lo establecido en el Decreto 168/2007, de 12 de junio.

-Unidades familiares con menores a su cargo u otros que se

definan en los Planes de vivienda.

De existir vacantes, es decir más viviendas que demandantes,

pasarán a formar parte del cupo señalado en el punto 3º del la le-

tra d) siguiente.

d) Cupo General: que quedará desglosado en función de la

edad:

1. Jóvenes, menores de 35 años.

2. Mayores que hayan cumplido 65 años.

3. No integrados en los cupos de Jóvenes y Mayores.

Artículo 18. Sistemas de adjudicación.

-Por baremo.

Verificados los requisitos establecidos en los artículos anterio-

res, las viviendas se adjudicarán, respetando siempre los cupos si

los hubiere, de acuerdo con la baremación resultante de los crite-

rios que se establecen en el ANEXO II.

En dicho baremo se puntuará la antigüedad en el registro, la

antigüedad de la fecha de empadronamiento y el resto de circuns-

tancias personales, familiares y económicas de la composición fa-

miliar del solicitante.

Las personas víctimas de violencia de género o del terrorismos

y las personas retornadas obtendrán la máxima puntuación en la

antigüedad del registro y en la antigüedad del empadronamiento.

En caso de empate en la puntuación, prevalecerá la solicitud de

la composición familiar con alguna persona que pertenezca a los

grupos de especial protección, y de persistir el empate se decidi-

rá por antigüedad en el Registro, y en caso de continuar el empa-

te entre los seleccionados, se procederá al sorteo ante la Secre-

taría General del Ayuntamiento.

TÍTULO III

PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN

DE LAS VIVIENDAS

Artículo 19. Adjudicación de viviendas a través del registro de

demandantes.

1. La adjudicación de las viviendas protegidas se realizará a

través del Registro, en los siguientes casos:

a) Adjudicación de viviendas protegidas de nueva construcción.

b) Segundas o posteriores adjudicaciones en caso de promo-

ciones en alquiler.

c) Transmisión de la propiedad en caso de viviendas califica-

das en alquiler, una vez transcurrido el plazo previsto en el opor-

tuno programa del correspondiente plan de vivienda y suelo, tan-

to estatal como autonómico, cuando la persona inquilina haya re-

nunciado al derecho de adquisición preferente.

d) Transmisión de viviendas cuyas personas titulares hayan ac-

cedido a la propiedad en un procedimiento judicial o por impago

de deuda sin que medie dicho procedimiento, y la nueva persona

adquirente en virtud de la ejecución no cumpla los requisitos le-

gal y reglamentariamente establecidos para disfrutar de una vi-

vienda protegida. En este caso, y al objeto de garantizar la fun-

ción social de las viviendas protegidas, la nueva persona propie-

taria deberá ofrecerla al Registro en el plazo de tres meses des-

de que hayan accedido a la titularidad, salvo que la vivienda sea

ofrecida en cualquier forma de cesión a la anterior persona titular

registral de la vivienda.

Conforme al artículo 13 del Reglamento de Viviendas Protegi-

das de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se establecen las

siguientes excepciones a la obligación de adjudicar mediante el

Registro Público Municipal de Demandante de Vivienda Protegi-

da:

1) Las actuaciones que tengan como objeto el realojo perma-

nente o transitorio motivado por actuaciones urbanísticas, de

rehabilitación o renovación urbana, de promoción completa ó vi-

viendas concretas.

2) La adjudicación de viviendas y alojamientos a unidades fami-

liares en riesgo de exclusión social, cuando se justifique el carác-

ter de urgencia por los servicios sociales del Ayuntamiento.

3) La adjudicación de viviendas calificadas en programas de al-

quiler a entidades sin ánimo de lucro para destinarlas al aloja-

miento de personas sin recursos o en riesgo de exclusión social.

2. Se podrá poner a disposición del Registro las viviendas de

aquellos/as titulares que deben transmitirla, por haber accedido a

una vivienda protegida adaptada a sus circunstancias familiares.

En todo caso, para acceder a una de estas viviendas será re-

quisito indispensable encontrarse inscrito en dicho Registro.

3. El Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda

Protegida de Palma del Río también podrá ofrecer a las personas

demandantes inscritas otras viviendas protegidas que, de forma

voluntaria por los/as propietarios/as de las mismas, tengan inten-

ción de vender o alquilar sus viviendas y requieran los servicios

de mediación del Registro.

Artículo 20. Solicitud del Promotor o titular de la vivienda.

1. La persona promotora o la persona titular de las viviendas

protegidas solicitará al Registro una relación ordenada de deman-

dantes, cuando haya obtenido la calificación provisional ó definiti-

va de vivienda protegida, aportando copia de dicho documento,

así como nota simple registral acreditativa de la propiedad de las

viviendas.

El deber previsto en este párrafo se exceptúa para las coopera-

tivas de viviendas protegidas, que estarán a lo dispuesto en el ar-

tículo 12 del Reglamento regulador de los Registros Públicos Mu-
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nicipales de demandantes de vivienda protegida.

Cuando se trate de segundas y posteriores transmisiones y

arrendamiento de viviendas protegidas calificadas en programas

en venta, el propietario deberá seguir el procedimiento estableci-

do en el Decreto 149/2006, de 25 de julio, por el que se aprueba

el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía, en su redacción dada por el Decreto 161/2018,

de 28 de agosto.

2. En caso de que por parte de la persona promotora no se jus-

tifique la viabilidad de la promoción y no se haya obtenido la Cali-

ficación Provisional, el Registro comunicará la denegación de su

solicitud, pudiendo alegar ésta lo que a su derecho convenga en

el plazo de 10 días. En caso de que no se aceptaran las alegacio-

nes formuladas por la persona promotora a la denegación de la

solicitud, el órgano del Ayuntamiento competente resolverá a la

vista del expediente.

Artículo 21. Relación de Personas adjudicatarias.

1. El Registro de Demandantes una vez aceptada la solicitud

elaborará una relación con tantos o tantas demandantes como vi-

viendas a adjudicar, atendiendo a los ingresos, al régimen de te-

nencia y a la pertenencia a alguno de los cupos, ordenados de

manera priorizada, de acuerdo con los requisitos de selección es-

tablecidos en el artículo 16, de la presente Ordenanza. Asimismo,

elaborará una relación con demandantes suplentes en un núme-

ro que doble el de viviendas a adjudicar. La relación de deman-

dantes suplentes también estará ordenada de manera priorizada

de acuerdo con los requisitos de selección establecidos en el arti-

culo 16 y correrá sucesivamente en caso de que se produzcan

vacantes.

En el caso de que no hubiese demandantes suficientes, la rela-

ción ordenada recogerá a las personas demandantes existentes.

Las viviendas sin demandante serán adjudicadas libremente

por la persona promotora, siempre que las personas adjudicata-

rias propuestas cumplan los requisitos establecidos para el acce-

so a la vivienda y estén inscritas en el Registro Público de De-

mandantes.

2. Terminada la relación ordenada conforme al apartado ante-

rior, y en todo caso en el plazo de treinta días desde la solicitud

de la persona promotora, el Registro notificará la expresada rela-

ción a las personas seleccionadas, a la Consejería competente

en materia de vivienda a efectos de su publicación en su página

web y a la persona promotora solicitante.

3. Las personas demandantes que se encuentren relacionadas

como suplentes en una primera relación, y en el transcurso de

esa adjudicación, el Registro recibiera una nueva petición de de-

mandantes para otra promoción, pasarán a formar parte de esta

nueva relación como demandantes seleccionados titulares.

4. Asimismo, terminada la relación ordenada conforme al apar-

tado primero de este artículo, la Secretaría del Ayuntamiento o

personal funcionario en quién delegue, previo informe de los ser-

vicios técnicos del Registro, emitirá certificado a favor de la perso-

na demandante seleccionado titular con el siguiente contenido mí-

nimo:

a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos que permiten

el acceso a la vivienda protegida en una determinada promoción

conforme a los datos inscritos en el Registro Público de Deman-

dantes.

b) Los ingresos de la persona demandante calculados en el nú-

mero de veces el IPREM.

c) Número del expediente de calificación provisional.

d) Pertenencia a un grupo de especial protección, conforme a

la normativa aplicable en materia de vivienda.

e) Vigencia de seis meses de la certificación, en los términos

previstos por el correspondiente Plan Andaluz de Vivienda.

Artículo 22. Adjudicación de las viviendas.

1. La persona promotora realizará la adjudicación de viviendas

mediante contrato de compraventa, arrendamiento, arrendamien-

to con opción a compra o adjudicación en el caso de cooperati-

vas, para lo que habrá de requerir a las personas demandantes

seleccionadas, mediante comunicación que permita comprobar la

recepción de la misma, indicándoles el lugar y hora para formali-

zar la adjudicación de la vivienda.

2. Transcurridos diez días desde el requerimiento, la persona

promotora excluirá a las personas demandantes seleccionadas

que no hayan dado respuesta al requerimiento y procederá a re-

querir a tantos suplentes como sea necesario para cubrir las va-

cantes, comunicando al Registro Público de Demandantes di-

chas circunstancias. Igualmente, los suplentes que no contesten

en treinta días al requerimiento se considerarán excluidos y se

procederá a su sustitución en los mismos términos.

3. Agotada la relación de suplentes, la persona promotora po-

drá optar entre solicitar una nueva relación priorizada de deman-

dantes o la adjudicación libre entre demandantes que cumplan los

requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y siempre que

estén inscritos en el Registro Público de Demandantes.

4. En el plazo de diez días desde la adjudicación de cada vi-

vienda, la persona promotora lo comunicará al Registro Público

de Demandantes que procederá a realizar la anotación en el

asiento correspondiente y comunicará la adjudicación a la Conse-

jería competente en materia de vivienda. Estos trámites también

serán obligatorios en el caso de que la persona promotora hubie-

ra obtenido la autorización que excepciona la obligación de adju-

dicación mediante el Registro Público de Demandantes, confor-

me al artículo 13 del Reglamento de Viviendas Protegidas.

5. Serán nulas de pleno derecho las adjudicaciones que incum-

plan los requisitos establecidos en la normativa correspondiente

para el acceso a la vivienda protegida.

Artículo 23. Adjudicación de viviendas en régimen de cooperati-

vas.

1. En el caso de cooperativas de viviendas protegidas, la perso-

na promotora de su constitución solicitará del Registro la corres-

pondiente relación de demandantes, conforme al procedimiento

establecido en el artículo 20 con carácter previo a la solicitud de

la calificación provisional, acompañando declaración sobre las si-

guientes circunstancias de las viviendas cuya construcción se

prevé:

a) Número y ubicación.

b) Tipología, superficie media y anejos o locales en su caso.

c) Programa en el que se tiene previsto financiar las viviendas y

precio previsto para los distintos componentes de la promoción,

incluidos los no protegidos.

d) Situación urbanística y titularidad del suelo, así como previ-

sión de plazos de inicio de la construcción de las viviendas prote-

gidas.

e) Estudio de viabilidad económica de la promoción.

2. La adjudicación se realizará en primer lugar entre las perso-

nas demandantes inscritas en el Registro que sean las promoto-

ras de la cooperativa. El resto de las viviendas se adjudicarán en-

tre los demandantes que hayan manifestado en la solicitud de ins-

cripción su interés en formar parte de una cooperativa de vivien-

das. En caso de no existir suficientes demandantes se adjudica-

rán entre el resto de las personas inscritas que cumplan los requi-

sitos y según los criterios de adjudicación generales establecidos

en la presente Ordenanza.
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3. Si las personas inicialmente seleccionadas rechazan consti-

tuirse en cooperativa para la promoción de las viviendas, ello no

implicará renuncia voluntaria.

Artículo 24. Procedimiento Abreviado de Adjudicación.

Al amparo de lo regulado en el artículo 13.3 del Reglamento de

Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

el Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se regula el Plan

Vive en Andalucía, de vivienda, rehabilitación y regeneración ur-

bana de Andalucía 2020-2030, en su artículo 23, establece para

los programas de promoción de viviendas protegidas previstos en

el capítulo II, un procedimiento simplificado de selección de las

personas adjudicatarias de viviendas protegidas, al que pueden

acogerse las personas promotoras, comunicándolo al Registro en

el momento de la solicitud de la lista priorizada de demandantes a

que se refiere el artículo 11 del Reglamento regulador de los Re-

gistros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Prote-

gida, aprobado por Decreto 1/2012, de 10 de enero.

En este procedimiento simplificado, el órgano competente para

gestionar el mencionado Registro remitirá a la persona promoto-

ra, en el plazo de 15 días contar desde la presentación de la soli-

citud, la referida relación priorizada conteniendo un número de

demandantes igual al de viviendas ofrecidas y otro tanto de su-

plentes, comprobando previamente el cumplimiento de los requi-

sitos de los mismos para optar a dichas viviendas, así como, en

su caso, la suficiencia económica. En el caso de que el Registro

no facilite la relación mencionada en el plazo previsto, la persona

promotora podrá adjudicar las viviendas a las personas interesa-

das en las viviendas objeto de la promoción que se encuentran

inscritas en el Registro y cumplan los requisitos regulados para su

acceso.

Para la selección de las personas adjudicatarias de las vivien-

das promovidas al amparo de este Plan, los Registros Públicos

Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida podrán esta-

blecer como requisito el que la unidad familiar cuente con ingre-

sos familiares o ayudas suficientes para abonar la renta o precio

de venta de las viviendas, excepto en los casos de viviendas des-

tinadas a personas en situación o riesgo de exclusión social o

emergencia habitacional.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

1. En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a

lo dispuesto en la normativa estatal o autonómica correspondien-

te a la materia.

2. Todas las cuestiones relativas al seguimiento del procedi-

miento administrativo derivado de la presente Norma, se somete-

rán en caso de duda o insuficiencia a lo estipulado en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Igualmente se estará a lo establecido en la Ley Orgánica

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y

Garantía de los Derechos Digitales.

3. Especialmente se hace constar que, en los conceptos men-

cionados y no definidos en el mismo (como unidad familiar, uni-

dad de convivencia, pareja de hecho, familia numerosa, grupos

de especial protección, ingresos familiares, etc..) se estará a lo

dispuesto en la normativa aplicable en materia de vivienda y a las

remisiones que la misma realice a otras normativas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Se aprueban los modelo de solicitud de inscripción, en el Re-

gistro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Protegi-

das y Baremo del Registro Público de Demandantes de Vivienda

Protegida que se incorporan en la presente ordenanza como

ANEXO I y II respectivamente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

El Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas

dispondrá de la aplicación informática elaborada por la Conseje-

ría competente en materia de vivienda, para la gestión del Regis-

tro Público Municipal y en caso de ser necesario, se revisarán los

términos de la presente Ordenanza, en aquellos aspectos que

procedan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

1. Con la finalidad de constituir una base de datos única, que

coordine y relacione los distintos Registros Públicos de Deman-

dantes, el Registro pondrá de modo permanente a disposición de

la Administración de la Junta de Andalucía la base de datos que

recoge las inscripciones realizadas.

2. El Registro Público de Demandantes podrá recabar las certi-

ficaciones que corresponda emitir a los Organismos competentes,

entre otros la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la

Tesorería General de la Seguridad Social y a la Consejería de

Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo con

el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas

Tributarias, Administrativas y Financieras, con la finalidad de ob-

tener la información y los datos requeridos para la tramitación de

las solicitudes presentadas.

3. Del mismo modo, el Registro Público de Demandantes po-

drá verificar por vía electrónica la identidad y residencia de las

personas solicitantes, datos sobre la titularidad de inmuebles re-

gistradas por la Dirección General del Catastro o en su caso de

cualesquiera otros registros públicos, así como cualquier otro da-

to relativo a las solicitudes presentadas por los demandantes.

4. La solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para re-

cabar los datos y certificaciones, así como efectuar las necesa-

rias verificaciones previstas en este artículo, en los términos del

artículo 5.5 del Decreto 1/2012, de 10 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento Regulador de los Registros Públicos Mu-

nicipales de Demandantes de Viviendas Protegidas, en su modifi-

cación introducida por el Decreto 161/2018, de 28 de agosto, que

modifica el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Los procedimientos de selección de demandantes que se hu-

biesen iniciado antes de la entrada en vigor de esta Ordenanza

seguirán su tramitación de acuerdo con la normativa vigente al

inicio del procedimiento.

Las inscripciones vigentes se habrán de adaptar a la presente

Ordenanza en caso de solicitud de modificación de la inscripción.

Respecto a las solicitudes de inscripción presentadas antes de

la entrada en vigor de la presente Ordenanza, se requerirá al soli-

citante no inscrito para su adaptación al modelo de solicitud que

se aprueba en la misma.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior

rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ordenanza y, es-

pecíficamente la ordenanza reguladora del Registro Público Muni-

cipal de Demandantes de Vivienda Protegida de Palma del Río,

aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, cele-

brada el 26 de noviembre de 2009, publicado en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba número 16, de 28 de enero de 2010.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Los criterios de selección del demandante de vivienda protegi-

da que se han establecido en la presente Ordenanza se revisa-

rán en función de la evolución del desarrollo de actuaciones de vi-

viendas protegidas en el municipio, con respecto siempre a lo es-

tablecido en el Decreto 1/2012, de 10 de enero, de la Consejería
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de Obras Públicas y Vivienda, por el que se aprueba el Regla-

mento regulador de los Registros Públicos Municipales de De-

mandantes de Viviendas Protegidas en la Comunidad Autónoma,

modificado por Decreto 161/2018, de 28 de agosto, y de los crite-

rios de preferencia y previsiones al respecto establecidas por los

correspondientes planes estatales y autonómicos de vivienda y

suelo vigentes en cada momento.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La existencia y funcionamiento de la Base de Datos Común del

Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Prote-

gidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, supondrá la

adopción por parte del Registro Público Municipal de Demandan-

tes de Vivienda Protegida de Palma del Río de las medidas nece-

sarias de coordinación con la citada Administración Autonómica.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

La presente norma reguladora entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efec-

tos de lo establecido en el artículo 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. La cita-

da publicación dará cumplimiento a la exigencia de la misma pa-

ra constitución del Registro de Actividades de Tratamiento previs-

to en el artículo 31 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,

de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos

Digitales.

SEGUNDO. Someter a los efectos establecidos en el artículo

49.b) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local, la Ordenanza a información pública y audiencia

de los interesados mediante publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento y pagina web del

Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan pre-

sentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la

Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en

el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin

necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

TERCERO. La entrada en vigor se producirá al día siguiente al

de la publicación de su aprobación definitiva.

Lo que se somete a información pública, de conformidad con lo

establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local, para que en el plazo de

30 días puedan presentarse reclamaciones y sugerencias, en ca-

so de no presentarse, se entenderá definitivamente adoptado el

acuerdo hasta entonces provisional.

Palma del Río, 3 de octubre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Concejal-Delegada de Urbanismo y Obras Públicas, Ana

Belén Santos Navarro.
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ANEXO I

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN/MODIFICACIÓN DE DATOS EN EL
REGISTRO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA

PROTEGIDA

REGISTRO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO

1. DATOS DEL/LOS SOLICITANTES O DATOS A MODIFICAR (*)
(*)En caso de modificación de datos solo rellenar los apartados  correspondientes a los datos que se modifican 

TITULAR 1

Nombre*:

Apellido 1*:

Apellido 2*:

Fecha de nacimiento*: Sexo*:

DNI/NIE/Pasaporte*:

Nacionalidad*:

Municipio en el que se encuentra empadronado:

Dirección*:

Tipo de Vía:                 Nombre vía: Nº: Esc: Piso: Puerta:

Código Postal*: Localidad*: Provincia*:

Tfno: Tfno móvil E.mail:

Ingresos anuales*: Año*:

Datos de empadronamiento:                                                                  (rellenar por la Administración)

TITULAR 2

Nombre*:

Apellido 1*:

Apellido 2*:

Fecha de nacimiento*: Sexo*:

DNI/NIE/Pasaporte*:

Nacionalidad*:

Municipio en el que se encuentra empadronado:

Dirección*:

Tipo de Vía:                 Nombre vía: Nº: Esc: Piso: Puerta:

Código Postal*: Localidad*: Provincia*:

Tfno: Tfno móvil E.mail:

Ingresos anuales*: Año*:

Datos de empadronamiento:                                                                  (rellenar por la Administración)
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2. OTROS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR O DE CONVIVENCIA

    Nombre y Apellidos                   Fecha de                 DNI/NIE/Pasaporte         Ingresos anuales
                                                       nacimiento

……….....…..…...........……..         ........................            …..................                ...........................
……….....…..…...........……..         ........................            …..................                ........................…
……….....…..…...........……..         ........................            …..................                ........................…
……….....…..…...........……..         ........................            …..................                ........................…
……….....…..…...........……..         ........................            …..................                ........................…
……….....…..…...........……..         ........................            …..................                ........................…
……….....…..…...........……..         ........................            …..................                ........................…
……….....…..…...........……..         ........................            …..................                .......................….

3. DATOS ECONÓMICOS

                                   Ingresos económicos      Tipo de Declaración         Año de ingresos
                                            (1)                                      IRPF (2)                                                   

      Titulares  
                      1º ….......................................................................................................................
                      2º ….......................................................................................................................
                                                                                                                                                       

           Otros  *1º …......................................................................................................................
      miembros  2º …......................................................................................................................    
                        3º …......................................................................................................................
                        4º ….....................................................................................................................  
                        5º ….....................................................................................................................
                        6º ….....................................................................................................................
                        7º …..................................................................................................................... 

Suma de los ingresos económicos, por  todos los conceptos, de los miembros de la unidad Familia o de
convivencia durante el año  ….................................. es de …....................................euros.

*  Habrá de indicar el parentesco con las personas  solicitantes.

(N. veces IPREM)                                                                                   (rellenar por la Administración)

(1) Si presenta declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas, hará constar la
cuantía de la parte general y especial de la renta, reguladas en los artículos 48 y 49 del Texto Re-
fundido del Impuesto sobre la Renta de las personas físicas aprobado por Decreto Legislativo
35/2006 de 28 de noviembre. Sino se presenta declaración del impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, se hará constar los ingresos brutos percibidos.
(2) Hará constar si la Declaración del IRPF es conjunta, individual o no presenta declaración.
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4. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (*)

(*) En caso de modificación de datos también se deberá aportar documentación que justifique la misma

…..............................................................................................................................
..................................................................................................................................
..................................................................................................................................
..................................................................................................................................
..............................................…

....................................................
……………………………………………………………........
…..............................................................................................................................
..................................................................................................................................
..................................................................................................................................
....................................................................................

5. GRUPOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN

Marque la casilla que corresponda en caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar o
de convivencia pertenezca a alguno de los grupos de especial protección.

        Jóvenes menores de 35 años
        Mayores, personas que hayan cumplido los 65 años
       Familias numerosas de acuerdo con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre
         Familias monoparentales
         Víctimas de violencia de género
        Víctimas del terrorismo, certificado Dirección general de Apoyo a Víctimas del Terrorismo
        Emigrantes retornados
        Personas en situación de dependencia de acuerdo en el Decreto 168/2007,de 12 de junio
        Personas con discapacidad de acuerdo con el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de di-
ciembre
        Situación o riesgo de exclusión social.
       Personas procedentes de la ruptura de la unidad familiar que acrediten que se encuentren
privados   del uso de la vivienda por adjudicación al otro cónyuge o pareja mediante resolución
judicial firme 
        Otros (ej. unidades familiares con menores a su cargo u otros definidos en los planes de
vivienda) ……………………………………………………………..

6. VIVIENDA A LA QUE OPTA

 Régimen de acceso*:           Propiedad              Alquiler         Alquiler con opción a compra

Nº de dormitorios de la vivienda a que opta:                           

Necesidad de vivienda adaptada por:       

                                                Tener algún miembro de la unidad familiar usuario de silla de rue -
das
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                                        Tener algún miembro de la unidad familiar movilidad reducida
   

 Interés en formar parte de una cooperativa ( marcar en su caso )

7. DECLARACIÓN RESPONSABLE*

-DE NO POSEER VIVIENDA EN PROPIEDAD.

Ninguno de los miembros de esta solicitud es titular en pleno dominio de una vivienda protegida o
libre, ni están en posesión de la misma en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio,
en caso contrario justifica su necesidad de vivienda (indicar motivos)- marque lo que proceda:

 Aumento de la composición familiar

 Discapacidad de movilidad reducida o dependencia sobrevenida

 Victima de terrorismo

 Victima de la violencia de genero

 Desplazamiento familiar ciudad de origen por motivos laborales 

-DE LA VERACIDAD DE TODOS LOS DATOS CUMPLIMENTADOS EN LA PRESENTE SOLI-
CITUD Y DE LA AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS.

Notificaré cuando se produzca alguna modificación en los datos presentados de cualquiera de
los miembros de la unidad familiar.

Conozco, acepto y cumplo el resto de los requisitos exigidos.

He presentado solicitud de inscripción en otros municipios (indicar cuales) .................................
……………………......................…………………………………………………………..  teniendo
carácter de preferencia. (indicar cual )…………………………………………………………………

8. MODIFICACIÓN DE DATOS *
(*) Solo consignar en el supuesto de modificación de datos 

N.º de registro de entrada de la solicitud a modificar*:………………………………………………...

MOTIVOS DE LA MODIFICACIÓN (especificar)
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9. AUTORIZACIÓN 

 
  La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las
certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia tributaria de la Junta de
Andalucía, de acuerdo con el articulo 31.2 de la Ley 3/2004 de 28 de Diciembre de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras(modificado por Decreto Legislativo 1/2010).Asimismo con-
llevara la autorización al órgano gestor para verificar por vía electrónica la identidad y residencia
de las personas solicitantes y para recabar datos sobre la titularidad de inmuebles de la Dirección
General del Catastro, así como otros que puedan autorizarse en relación con los requisitos que
venga obligado a acreditar el demandante.        

10.  MODIFICACIÓN DE LOS DATOS Y VIGENCIA DE LA INSCRIPCIÓN

Las personas inscritas en el Registro Público Municipal de demandantes de viviendas protegidas
están obligadas a mantener actualizada la información que figura en el mismo, debiendo comuni -
car al registro la modificación de los datos en el plazo de 3 meses desde que dicha modificación
haya tenido lugar.

El incumplimiento de este deber podrá dar lugar, previa audiencia de la persona solicitante, a la
pérdida de la antigüedad en el Registro o la cancelación de la inscripción en el mismo.

La inscripción en el registro tendrá una vigencia de tres años, pudiendo la persona interesada
proceder a la renovación de la inscripción en los tres meses anteriores a la finalización del perío-
do de vigencia.

11. LUGAR, FECHA Y FIRMA

     
          En ….............................................. a ….... de …........................ de …................

         Firmado:................................................................................................

*Los campos que figuran con asterisco son obligatorios.”

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de Abril, (Reglamento General de Protección
de Datos) y la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales (LOPDGDD) El Ayuntamiento de Palma del Río le informa de los datos personales de las
personas solicitantes facilitados al Ayuntamiento de Palma del Río, junto con esta solicitud o los que en el fu-
turo se incorpore, incluyendo también los resultantes de procesos informáticos derivados de los registrados
serán incluidos en ficheros automatizados con la finalidad de utilización por el Ayuntamiento o la Consejería
competente en materia de vivienda  para la gestión, tramitación, valoración de la solicitud de vivienda, así
como para la obtención de datos genéricos para informes estadísticos. El responsable del tratamiento de los
datos es el Ayuntamiento de Palma del Río con domicilio en Plaza Mayor de Andalucía n.º 1.Las personas
solicitantes podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación de datos y oposición previstos
por la ley.
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ANEXO  II

BAREMO DEL REGISTRO PÚBLICO DE DEMANDANTES

1.- ANTIGÜEDAD DE EMPADRONAMIENTO O VINCULACIÓN LABORAL:

MESES PUNTOS
 < 12 5
> 12 <24 10
> 24 15*

2.- ANTIGÜEDAD EN EL REGISTRO:

MESES PUNTOS
< 12 2
> 12 < 24 4
> 24 6

* Las victimas de violencia de género, víctimas de terrorismo y emigrantes retornados ob-
tendrán la puntuación máxima independientemente de su antigüedad. 

3.- COMPOSICIÓN FAMILIAR O UNIDAD DE CONVIVENCIA:

Nº PERSONAS Nº DORMITORIOS PUN-
TOS

1

4D 0

3D 0

2D 2

1D 4

Nº PERSONAS Nº DORMITORIOS PUN-
TOS

2

4D 0

3D 2

2D 4

1D 6

Nº PERSONAS Nº DORMITORIOS PUN-
TOS

4D 0

3D 6
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3 2D 8

1D 0

Nº PERSONAS Nº DORMITORIOS PUN-
TOS

4

4D 6

3D 8

2D 4

1D 0

Nº PERSONAS Nº DORMITORIOS PUN-
TOS

5 o más

4D 10

3D 10

2D 0

1D 0

4.- PERTENENCIA A ALGUNO DE LOS GRUPOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN:   

GRUPO DE ESPECIAL PROTECCIÓN PUNTOS
Jóvenes, menores de 35 años 3
Mayores de 65 años 3
Familias numerosas 3
Familias monoparentales 3
Víctimas de violencia de género 3
Víctimas de terrorismo 3
Emigrantes retornados 3
Personas en situación de dependencia 5
Personas con discapacidad 5
Personas procedentes de ruptura familiar 3
Familias en situación de riesgo o exclusión sociaL 3
Otros grupos de especial  protección definidos  en cada
Plan de Vivienda 3

5 .- INGRESOS de la unidad familiar o de la unidad de convivencia (expresado en nº
veces IPREM) y régimen de adjudicación (compraventa, alquiler/alquiler con opción
de compra/venta).

Por tener unos ingresos comprendidos de los tramos que a continuación se indi-
can para cada actuación, se obtendrían 50 puntos más el resultado obtenido de la opera-
ción que aparece en la columna de “puntos adicionales” (máxima 10 puntos).

Martes, 11 de Octubre de 2022Nº 196  p.6482
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Acceso a la vivienda en propiedad:

PROGRAMA TRAMO
IPREM

PUNTOS PUNTOS
ADICIONALES

Régimen Especial ≥1 y ≤ 2,5 50 10/Nº VECES IPREM

Régimen General ≥1,5 y ≤ 4 50 15/Nº VECES IPREM

R. Precio limitado ≥3 y ≤ 4,5 50 25/Nº VECES IPREM
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Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 3.659/2022

LA PRESIDENTA DEL ÁREA DE URBANISMO DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que por el Pleno municipal, en sesión de 30 de junio de 2022,

se aprueba inicialmente la modificación de la anteriormente vigen-

te “Ordenanza reguladora de la Limpieza y vallado de solares de

este Municipio. Durante el período de información pública en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 156, de 12 de

agosto de 2022, no se han presentado alegaciones a la misma

por lo que queda aprobada definitivamente, insertándose a conti-

nuación su texto íntegro:

CONDICIONES GENERALES:

Artículo 1. OBJETIVO

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación del man-

tenimiento, limpieza y vallado de los solares, buscando proteger y

preservar la salubridad y el ornato público, y basándose en las fa-

cultades concedidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del Régimen Local y por la Ley 7/2021 de 1 de di-

ciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Anda-

lucía.

Artículo 2. COMPETENCIAS

1. La competencia del Ayuntamiento en las materias que son

objeto de regulación por esta ordenanza, se ejercerá a través de

órganos y servicios de la Administración municipal existentes en

la actualidad y concretamente por el Área de Urbanismo.

2. Corresponde al Ayuntamiento la inspección, denuncia y san-

ción, en su caso, del incumplimiento de lo dispuesto en esta orde-

nanza y demás normativas en vigor, sin perjuicio de dar traslado

a las autoridades judiciales y administrativas competentes, en su

caso.

3. La inspección a que se refiere el párrafo anterior se llevará a

cabo por el Inspector de Obras o Técnicos Municipales, así como

por la Policía Local.

Artículo 3. DESCRIPCIÓN

1. A los efectos de la presente ordenanza, tendrá la calificación

de solar la superficie de suelo urbano consolidado como no con-

solidado, definida como tal en la Ley de Ordenación Urbanística

de Andalucía o en el planeamiento general vigente.

2. Los propietarios de los solares quedan obligados al cumpli-

miento de lo dispuesto en la presente ordenanza.

3. Se fija el 30 de junio de cada año como fecha límite, para

que todos los solares estén limpios y vallados conforme a la orde-

nanza.

4. En los suelos, independientemente de su clasificación urba-

nística, colindantes con el suelo urbano, podrá requerirse a los

propietarios la limpieza, desbroce y acondicionamiento del mis-

mo para evitar la acumulación de basura, broza, escombros, etc,

pueda poner en peligro las viviendas colindantes a dichos suelos.

Los Servicios Técnicos marcarán una franja de seguridad si la

parcela es muy grande, o por el contrario, se requerirá la limpie-

za completa del mismo.

5. Los solares que por sus condiciones idóneas sean suscepti-

bles de ser utilizados provisionalmente como aparcamiento públi-

co, se eximirá a petición del propietario de la colocación del valla-

do. Para ello los Servicios Técnicos Municipales deberán emitir

informe.

CONDICIONES RELATIVAS A LOS PROPIETARIOS:

Artículo 4. OBLIGACIONES DE LIMPIEZA

1. Los propietarios de solares y parcelas deberán vallarlos, así

como mantenerlos libres de brozas, hierbas secas, maleza, dese-

chos, residuos y vectores y en debidas condiciones de higiene,

salubridad, seguridad y ornato público.

2. La obligación incluye la exigencia de la desratización y desin-

fección de los solares. Igualmente se exige la recogida y evacua-

ción de aguas pluviales a la red municipal, sólo en los casos que

se demuestre y justifique técnicamente que la no realización de

dicha actuación, perjudica y causa daños a las edificaciones y so-

lares colindantes.

3. Las operaciones de limpieza y desbroce de hierbas secas y

restos vegetales, en aquellos suelos clasificados como urbanos y

urbanizables, no podrán realizarse mediante quemas por el peli-

gro que conlleva.

Artículo 5. PROHIBICIONES

En los solares queda totalmente prohibido:

a) Arrojar basuras, residuos sólidos, tierras provenientes de

movimientos extractivos y geles de carácter industrial en solares y

espacios libres de propiedad pública o privada.

b) Verter aguas residuales o cualquier tipo de fluido resultado

del desecho de la actividad humana y/o industrial, abandonar ani-

males muertos, defecar o evacuar.

Artículo 6. OBLIGACIONES DE VALLADO

Al objeto de impedir el vertido de residuos en los solares, los

propietarios deberán proceder al vallado de los mismos o, en su

caso, a la reposición de la valla conforme a las siguientes carac-

terísticas:

Para cualquier solar ubicado dentro del ámbito del Plan Espe-

cial y aquellos solares fuera del ámbito del Plan especial que ten-

gan la calificación EEM.

a) La valla se extenderá a todo lo largo de la línea de fachada o

fachadas según el trazado de la alineación que se fije con tal fina-

lidad.

b) La altura máxima será de 3 metros y la mínima de 1,80 me-

tros. Cuando el desnivel de la calle haga esta altura insuficiente

para evitar el vertido de residuos al solar, se podrá instalar una

valla suplementaria de malla metálica de un metro de altura, sus-

tentada por postes metálicos.

c) Deberá estar enlucida y ser opaca en toda su altura y los

materiales empleados en su construcción serán de fábrica de

obra (ladrillos, bloques,…) debiendo quedar garantizada su esta-

bilidad mediante cimentación adecuada y su conservación en es-

tado decoroso.

d) Deberá tener una puerta metálica de acceso, que habrá de

ser opaca y de una anchura suficiente que permita el paso para la

limpieza del solar.

e) La valla deberá tratarse con pintura a la cal en toda su exten-

sión, salvo en los casos en que se determine por los servicios

municipales por las características urbanísticas o ambientales de

la zona.

f) Los solares y parcelas deberán estar vallados a lo largo de la

alineación fijada por los planes urbanísticos.

Para solares ubicados fuera del ámbito del Plan Especial que

no tengan la calificación EEM.

Se podrá realizar el vallado mediante malla metálica (tipo sim-

ple torsión o similar), sustentada por postes metálicos con las

mismas dimensiones indicadas en los puntos anteriores, debien-

do quedar garantizada su estabilidad mediante cimentación ade-

cuada y su conservación en estado decoroso. Deberá tener una

puerta de acceso, de una anchura suficiente que permita el paso

para la limpieza del solar.

-Otras Circunstancias:
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En caso de que existan solares o varios solares contiguos con

la calificación EEM (siempre que estén situados fuera del ámbito

del Plan Especial) cuya longitud en línea de fachada supere los

20 metros lineales, se podrá también realizar el vallado con las

características indicadas para solares que no tengan la califica-

ción EEM. En caso de solares con varias líneas de fachada a dis-

tintas calles no se consideran acumulables a efecto de este cóm-

puto la suma de los metros lineales de las mismas salvo que se

trate de solares con líneas de fachadas contiguas y/o situados en

esquina en los que también se podrá realizar el vallado con las

características indicadas para solares que no tengan la califica-

ción EEM pero la suma de sus fachadas en esquina deberá supe-

rar los 30 ml.

Quedan exceptuados de los requisitos anteriores, los terrenos

públicos y aquellos que sean accesorios, de edificaciones en cali-

dad de jardines, zonas deportivas, etc. En estos casos, el cerra-

miento del terreno descrito en los puntos anteriores, podrán ser

sustituido a petición del interesado o por la administración, por

otro de características constructivas y estéticas acordes con la ín-

dole del edificio y la clase de uso del terreno, previo informe favo-

rable del Servicio Municipal competente.

Artículo 7. INSPECCIÓN

1. Es potestad del Ayuntamiento la inspección y la realización

subsidiaria de los trabajos de limpieza y vallado, sean solares de

propiedad pública o privada, pasando el cargo de los costes a los

propietarios, sin perjuicio de la sanción a la que hubiere lugar.

2. El Ayuntamiento, en el caso de realizar los trabajos de lim-

pieza y vallado de forma subsidiaria, o en ausencia manifiesta de

los propietarios, tendrá potestad para el derribo de los obstáculos

privados que impidan la realización de los trabajos cuando, por

motivos de interés público, esto sea necesario para acceder.

3. Todos los gastos derivados de estos actos se imputarán a

los propietarios, así como los de posible reconstrucción de lo

afectado.

4. Por tanto, todos los gastos, daños y perjuicios originados por

la ejecución subsidiaria municipal de la actuaciones de limpieza o

vallado serán a cargo del titular del solar y exigibles por la vía de

apremio administrativo.

5. Entre el 1 de julio al 31 de octubre, época de peligro medio-

alto de incendio, en aquellos solares o terrenos (distinta clasifica-

ción de urbano) que se detecten por los Servicios Municipales o a

instancia de parte, maleza, suciedad o falta de seguridad, se de-

clararán en situación de emergencia, lo que hará imposible con-

ceder los plazos reglamentarios, procediéndose por el Ayunta-

miento a llevar a cabo directamente o mediante subcontrata la ac-

tuación de limpieza y adecuación, repercutiendo el coste de la ac-

tuación más las tasas al propietario de la finca.

Artículo 8.

1. El Ayuntamiento dirigirá la inspección de las parcelas, de las

obras y de las instalaciones de su término municipal para compro-

bar el cumplimiento de las condiciones exigibles con la presente

ordenanza.

2. El personal en funciones de inspección podrá acceder, pre-

via identificación y sin notificación previa, al lugar objeto de ins-

pección, así como requerir información o la documentación exigi-

ble, etc.

3. Los propietarios y los usuarios por cualquier titulo de los so-

lares deberán permitir las inspecciones y comprobaciones señala-

das en la presente ordenanza.

Artículo 9. INICIO EXPEDIENTE

1. El expediente de limpieza y/o vallado de un solar podrá ini-

ciarse de oficio o a instancia de cualquier interesado.

2. El plazo para la limpieza será de 10 días naturales a partir de

la notificación del requerimiento.

3. Tratándose del vallado el requerimiento consistirá en intere-

sar del obligado que solicite la licencia urbanística en el plazo de

7 días naturales, teniendo en cuenta que una vez otorgada y noti-

ficada la licencia de construcción o reposición del vallado, éste

deberá estar concluido en el plazo de 10 días naturales.

4. En el caso de tener que efectuar vallado y limpieza se dará

de plazo 20 días naturales a partir de la notificación.

5. En los requerimientos ordenados en el apartado precedente,

se advertirá de la ejecución forzosa y subsidiaría por parte del

Ayuntamiento (Tasas + coste de la ejecución subsidiaria).

Concluidos, pues, los plazos concedidos para el cumplimiento

del deber de limpieza o vallado, sin que el obligado lo hubiera

realizado, el servicio correspondiente elaborará una memoria va-

lorada del costo de la obra y operaciones para la ejecución subsi-

diaría, la que, previa contratación del crédito, se someterá al co-

nocimiento y resolución de la Junta de Gobierno, en orden a la

ejecución subsidiaría.

6. Acordada la ejecución de la obra o las operaciones de lim-

pieza, se llevarán a efectos por los Servicios Municipales o, en su

caso, mediante contratación, por un tercero.

7. Concluida la obra o las operaciones de limpieza, y liquidado

su coste real, será aprobado éste por Resolución de Alcaldía, y

requerido su reintegro a la persona o personas que tuvieran el de-

ber de vallado o limpieza. El ingreso en período voluntario debe-

rá hacerse en el plazo que se determina en el Reglamento Gene-

ral de Recaudación a partir del siguiente a la notificación de la li-

quidación de gastos, transcurrido el cual sin haberse realizado el

ingreso, y sin perjuicio de los recursos que el interesado pueda in-

terponer, se seguirá la vía de apremio y ejecución administrativa,

para su cobro.

8. En el supuesto de que fueran varias personas las que estu-

vieran obligadas al pago, podrá iniciarse el procedimiento ejecuti-

vo contra todas o contra cualquiera de ellas.

9. Una vez transcurrido el plazo concedido para efectuar la lim-

pieza y/o vallado sin haber atendido al requerimiento, se procede-

rá a la incoación del procedimiento de ejecución forzosa de los ci-

tados trabajos con cargo al obligado.

A tal efecto, los servicios municipales formularán presupuesto

de limpieza y/o vallado del solar, notificándosele al interesado.

10. Incoado el procedimiento de ejecución forzosa, se notifica-

rá al interesado, dándole audiencia por plazo de 10 días para que

formule las alegaciones pertinentes.

11. Transcurridos el plazo de audiencia, se resolverán las ale-

gaciones formuladas y se ordenara la ejecución subsidiaria de los

citados trabajos.

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y

RÉGIMEN SANCIONADOR:

Artículo 10.

1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en esta

ordenanza generarán responsabilidad de naturaleza administrati-

va, sin perjuicio de la exigible en vía penal o civil.

2. Cuando sean varios los responsables o no sea posible deter-

minar el grado de participación de cada uno en la comisión de la

infracción la responsabilidad se exigirá solidariamente.

Artículo 11.

1. Las acciones u omisiones que constituyan una infracción a lo

dispuesto en la presente ordenanza, podrá dar lugar a la incoa-

ción de correspondiente procedimiento sancionador que se inicia-

rá siempre de oficio por acuerdo del órgano competente, sea por

iniciativa propia, a petición razonada de otros órganos o por de-
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nuncia.

2. Las infracciones a la presente ordenanza serán sancionadas

por la Alcaldía, previo informe de incumplimiento por parte del

Inspector, Técnicos municipales o la Policía Municipal, una vez

transcurrida la fecha de 30 de junio.

3. Las infracciones de esta ordenanza se clasifican en leves,

graves y muy graves.

4. Si antes de iniciarse el procedimiento sancionador, la perso-

na responsable de los hechos que fundamenten su inicio, proce-

de a limpiar, y/o vallar el solar, o corrige cualquier otra deficiencia

observada, y lo acredita documentalmente en forma ante esta Ad-

ministración, no se procederá a incoación del procedimiento.

Artículo 12. FALTAS LEVES

Se consideran faltas leves:

1. No mantener limpios de brozas, hierbas secas y maleza los

solares, pasada la fecha de 30 de junio.

2. Arrojar basuras, residuos sólidos y tierras provenientes de

movimientos extractivos en solares y espacios libres de propie-

dad pública o privada.

3. Verter aguas residuales, geles o cualquier tipo de fluidos re-

sultado del desecho de la actividad humana o industrial, abando-

nar animales muertos, defecar o evacuar en los solares o espa-

cios libres.

Artículo 13. FALTAS GRAVES

Se consideran faltas graves:

1. El incumplimiento de las obligaciones de limpieza y vallado

de los solares una vez requeridos por los inspectores municipa-

les.

2. La obstaculización de la labor de los agentes municipales, ya

sean los técnicos a la hora de inspeccionar, como los operarios

municipales a la hora de ejecutar subsidiariamente el trabajo.

3. EI incumplimiento de órdenes municipales sobre la correc-

ción de deficiencias advertidas.

4. La reiteración de tres sanciones leves en los doce meses an-

teriores.

5. Las infracciones leves que por su trascendencia cuantitativa

y relevancia merezcan la consideración de graves.

Artículo 14. FALTAS MUY GRAVES

Se consideran faltas muy graves:

1. La reiteración de actos que hayan dado lugar a sanciones

graves en los doce meses anteriores.

2. Proporcionar datos falsos a los inspectores municipales, tan-

to a la hora de recabar información, como a la hora de denunciar

hechos.

3. EI incumplimiento de las órdenes dictadas por los órganos

competentes en las materias reguladas por esta ordenanza,

cuando hayan sido objeto de expediente sancionador.

Artículo 15.

En todas las resoluciones que se adopten imponiendo sancio-

nes tienen que determinarse las medidas que procede adoptar

para la corrección de los hechos.

Artículo 16. GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES

1. Las sanciones previstas en esta Ordenanza se guiarán por la

aplicación del principio de proporcionalidad y, en todo caso, se

tendrán en cuenta los criterios de graduación siguientes:

a) Las circunstancias de la persona responsable.

b) La existencia de intencionalidad.

c) El grado de culpa.

d) La reiteración de infracciones, la que concurre cuando la per-

sona responsable ya ha sido sancionada por infracciones de esta

Ordenanza o cuando se están instruyendo otros procedimientos

sancionadores por infracciones de esta Ordenanza.

e) El beneficio económico derivado de la actividad infractora.

f) El daño causado al medio ambiente o del peligro para la sa-

lud que hayan supuesto.

2. Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la

responsabilidad, la adopción espontánea, por parte del propieta-

rio de medidas correctoras de los hechos denunciados, en el pla-

zo de los QUINCE días siguientes a la fecha de notificación del

acuerdo de inicio del procedimiento sancionador, la sanción pro-

puesta será reducida su cuantía en un 50%.

3. Tendrá la consideración de circunstancia agravante de la

responsabilidad, la reincidencia, por comisión en el término de un

año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así

haya sido declarado por resolución firme, conllevando el incre-

mento de un 50% de la cuantía de la sanción propuesta en el el

procedimiento sancionador en el que sea de aplicación.

Artículo 17. SANCIONES

Las faltas serán sancionadas de la siguiente forma:

a) Las faltas leves 60 euros.

b) Las faltas graves desde 61 hasta 150.

c) Las faltas muy graves desde 151 hasta 300.

Artículo 18.

La imposición de sanciones se realizará mediante la apertura

de expediente sancionador, que se tramitará conforme a lo esta-

blecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, o normati-

va que, en materia de procedimiento sancionador se dicte, con

carácter general, por el Estado o la Comunidad Autónoma de An-

dalucía. La exigencia de las medidas a que se refieren los artícu-

los 20 y 23 de esta ordenanza podrá hacerse en el propio proce-

dimiento sancionador o en otro complementario si fuera necesa-

rio.

Artículo 19.

1. Una vez determinada la responsabilidad de los infractores y

sin perjuicio de la sanción que se imponga, estarán obligados a la

reposición de las cosas al estado anterior a la infracción cometi-

da y a la restauración del medio dañado a consecuencia de tales

infracciones, en la forma y condiciones fijadas por la Alcaldía, de

conformidad con los informes técnicos emitidos por los servicios

municipales correspondientes.

2. De las actividades necesarias para la restauración y de los

costes de las mismas se dará vista al responsable, quien podrá

realizar, a su costa, peritaciones o valoraciones contradictorias.

Artículo 20. MULTAS COERCITIVAS

Si los infractores no procedieren a la reposición o restauración,

de acuerdo con lo establecido en el Artículo anterior, la Alcaldía, o

el órgano delegado en su caso, podrá acordar la imposición de

multas coercitivas de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, y 158 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanísti-

ca de Andalucía, la imposición de hasta 10 multas coercitivas con

periodicidad mínima mensual, por valor máximo, cada uno de

ellas del 10% del coste estimado de las obras ordenadas.

Artículo 21.

1. En el caso de que se produzca el incumplimiento del requeri-

miento enunciado y mediante la imposición de multas coercitivas

no se logrará el cumplimiento del mismo, se podrá proceder a la

ejecución subsidiaria, con cargo al infractor, de las medidas que

sean necesarias para la reposición de las cosas a su estado origi-

nal.

2. No será necesario el requerimiento previo cuando de la si-

tuación pudiera derivarse un peligro inmediato.

Artículo 22.
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Asimismo, para el caso que de la comisión de la infracción se

derivasen daños o perjuicios a la Administración municipal o a

bienes de dominio público municipal, se podrá exigir la correspon-

diente indemnización por tales daños y perjuicios. De la valora-

ción de los mismos se dará vista al presunto infractor, quien po-

drá exigir que se lleve a cabo, a su costa, una tasación pericial

contradictoria.

Artículo 23.

Las cantidades adeudadas a la Administración municipal en

cualquiera de los conceptos anteriormente enumerados podrán

exigirse por vía de apremio.

Artículo 24.

1. La Alcaldía, a propuesta de los servicios municipales corres-

pondientes, podrá adoptar cualquiera de las siguientes medidas

complementarias a las anunciadas anteriormente:

a) Adopción de las medidas correctoras o preventivas que sean

necesarias para evitar que se produzcan o se sigan produciendo

daños ambientales.

b) Confiscación de fianzas, cuando proceda.

2. Una vez aprobada cualquiera de estas medidas se dará au-

diencia a los interesados para que puedan aportar cuantas alega-

ciones, documentos o informaciones estimen convenientes, en el

plazo máximo de quince días.

Artículo 25.

Si la instrucción del procedimiento sancionador se dedujera que

la competencia corresponde a otra Administración, se procederá

a dar traslado a la misma de las actuaciones e informes obrantes

en el expediente. Si se estimara que pudieran darse los elemen-

tos necesarios para la consideración de dicha acción u omisión

como subsumible en un tipo penal, el instructor se abstendrá de

seguir el procedimiento sancionador y se dará cuenta al Ministe-

rio Fiscal.

Artículo 26.

El personal designado para la realización de las inspecciones y

comprobaciones previstas en esta ordenanza y en el resto de la

normativa ambiental aplicable, tendrá la consideración de agente

de la autoridad.

DISPOSICIONES ADICIONALES:

PRIMERA.

Cualquier edicto o bando dictado en desarrollo de esta orde-

nanza, quedará incorporado a la misma, permaneciendo en vigor

hasta su modificación o derogación expresa.

Priego de Córdoba, 28 de septiembre de 2022. Firmado elec-

trónicamente por la Presidenta del Área de Urbanismo y Vivienda,

Marta Isabel Siles Montes.

Ayuntamiento de Rute

Núm. 3.805/2022

DON ANTONIO RUIZ CRUZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RUTE (CÓRDOBA), HACE SA-

BER:

El Pleno del Ayuntamiento de Rute, en sesión extraordinaria ur-

gente, celebrada el 06 de octubre de 2022, acordó aprobar inicial-

mente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Im-

puesto sobre Bienes Inmuebles. De conformidad con lo dispues-

to en el artículo 17 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, dicho expediente se somete a información

pública y audiencia de los interesados durante un plazo de treinta

días, a contar desde la publicación del presente anuncio en el Bo-

letín Oficial de la provincia de Córdoba, periodo dentro del cual

los interesados podrán examinar el expediente y presentar las re-

clamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por

cualquier interesado en las dependencias municipales para que

se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimis-

mo, el texto de la modificación de la Ordenanza Municipal estará

a disposición de los interesados en el portal web del Ayuntamien-

to de Rute, www.rute.es.

Si transcurrido el plazo de información pública no se hubiera

presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá defi-

nitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Rute, 7 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde-Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 3.813/2022

DON ANTONIO RUIZ CRUZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RUTE (CÓRDOBA), HACE SA-

BER:

Que de conformidad con los artículos 177 y 169.1 del RD Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y habida

cuenta que el Ayuntamiento de Rute, en sesión plenaria extraordi-

naria urgente, celebrada el 06 de octubre de 2022, acordó la

aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº

64/2022, modalidad suplemento de crédito, financiado mediante

Remanente de Tesorería para Gastos Generales Líquidos, de

conformidad con el artículo 177.4 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Haciendas Locales, así como los artículos 36.1.a),

101 a 104 del Real Decreto 500/1990, por importe de 82.245,38

€.

Dicho expediente, se somete a información pública, por un pe-

riodo de quince días, durante los cuales, los interesados, podrán

examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expedien-

te se considerará definitivamente aprobado si durante el citado

plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contra-

rio, el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Rute, 7 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde-Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de La Victoria

Núm. 3.748/2022

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de sep-

tiembre de 2022, acordó aprobar inicialmente el expediente de

modificación de créditos nº 31/2022 del Presupuesto en vigor, en

la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito, fi-

nanciado con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Ge-

nerales resultante de la liquidación del presupuesto del ejercicio

2021 y baja de otras partidas del presupuesto vigente.

A tenor de lo dispuesto en los artículos 169 y 177.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el

citado expediente se expone al público por plazo de 15 días hábi-

les, durante los cuales se admitirán sugerencias y reclamaciones.

El expediente antes referido se considerará definitivamente
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aprobado si al término del período de exposición pública que co-

menzará a contarse a partir del día siguiente, también hábil, al de

la inserción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

no se hubieran presentado reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Victoria, 30 de septiembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, José Abad Pino.

Ayuntamiento de Villanueva del Rey

Núm. 3.784/2022

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada

el día 30 de septiembre de 2022, acordó la aprobación inicial del

expediente número 15/2022 de Modificación Presupuestaria de

Transferencia de créditos entre aplicaciones del Presupuesto Mu-

nicipal 2022 no comprometidas pertenecientes a distintas Áreas

de Gasto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-

sión del 179.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de

quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del

presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por

cualquier interesado en las dependencias municipales para que

se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Villanueva del Rey, a 5 de octubre de 2022. Firmado elec-

trónicamente el Alcalde, Andrés Morales Vázquez.

Ayuntamiento de Villaralto

Núm. 3.682/2022

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el acuerdo plenario de este Ayuntamiento sobre creación e im-

posición de la ordenanza reguladora de la tasa por derechos de

examen, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del

artículo 17.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS

DE EXAMEN DEL AYUNTAMIENTO DE VILLARALTO.

Artículo 1º. Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por derechos de

examen”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas

normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada Ley

reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2º. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la presentación de

solicitud para concurrir como aspirante a concursos, oposiciones

y concursos-oposiciones, cualquiera que sea el sistema de acce-

so utilizado para su provisión, y que convoque el Excmo. Ayunta-

miento de VILLARALTO, sus Organismos Autónomos o Entida-

des Públicas Empresariales, para cubrir plazas vacantes de sus

respectivas plantillas, ya se trate de personal funcionario de ca-

rrera o laboral fijo.

Artículo 3º. Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas que

concurran como aspirantes a concursos, oposiciones y concur-

sos-oposiciones, cualquiera que sea el sistema de acceso utiliza-

do para su provisión, y que convoque el Excmo. Ayuntamiento de

VILLARALTO, sus Organismos Autónomos o Entidades Públicas

Empresariales, para cubrir plazas vacantes de su plantilla, ya se

trate de personal funcionario de carrera o laboral fijo.

Artículo 4º. Cuota Tributaria.

Funcionarios y laborales, cualquier categoría, ciento veinticinco

cuatro euros (125,00 €).

Artículo 5º. Devengo.

Determina la obligación de contribuir la formación del respecti-

vo expediente una vez presentada la solicitud y no procederá la

devolución de las tasas abonadas, aun en el supuesto de que el

solicitante fuese excluido del concurso, oposición o concurso-opo-

sición convocado, por cualquier motivo.

Artículo 6º. Liquidación e Ingreso.

El pago se efectuará dentro del plazo de presentación de solici-

tudes, mediante ingreso en metálico en la cuenta corriente muni-

cipal que en cada momento se determine, dirigido a la propia Te-

sorería Municipal, conforme se previene en la vigente Ley de Pro-

cedimiento Administrativo. A la solicitud de participación en la res-

pectiva convocatoria, el aspirante deberá adjuntar resguardo del

ingreso en la oficina bancaria validado por esta, o del giro postal,

según corresponda.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-

presa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19.1 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se po-

drá interponer por los interesados recurso contencioso-adminis-

trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia Andalucía.

En Villaralto, 29 de septiembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Ángel Moreno Gómez.

Entidad Local Autónoma de Algallarín

Núm. 3.628/2022 (Corrección de anuncio)

Advertido error en el sumario de la sección VIII. Otras Entida-

des del anuncio número 3.628, publicado en el Boletín Oficial de

la Provincia número 189, de 30 de septiembre de 2022, se proce-

de a efectuar la oportuna rectificación:

En el enunciado, donde dice:

VIII. OTRAS ENTIDADES.

Debe decir:

VI. ADMINISTRACIÓN LOCAL.

Quedando de esta forma subsanado dicho error.

Núm. 3.785/2022

Martes, 11 de Octubre de 2022Nº 196  p.6488
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Ha sido adoptado por la Junta Vecinal, en sesión extraordina-

ria, celebrada el día 3 de octubre de 2022, el siguiente acuerdo

cuyo tenor literal reza como sigue:

“4º. ACUERDO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EN

SU MODALIDAD DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

- Los vocales conocen la Propuesta que dice así:

“Mediante la presente, se propone a la Junta Vecinal la siguien-

te modificación del presupuesto de Gastos.

El objeto de la propuesta de modificación es la aprobación de

una trasferencia de créditos entre distintas áreas de gasto con el

siguiente detalle:

Aplicación

que cede Crédito
Descripción

IMPORTE

TOTAL A

TRANSFERIR

Aplicación/es

que recibe
Descripción

CRÉDITOS

FINALES

Progr. Econ. Progr. Econ

231 48002
SUBVENCIÓN PARA

RECUPERACIÓN ESTÉTICA
7.000€ 151 61902

INVERSIONES

EN VÍAS

PÚBLICAS

7.000€

211 16000

CUOTAS DE

SEGURIDAD SOCIAL

A CARGO DEL

AYUNTAMIENTO

400,00€ 151 61902

INVERSIONES

EN VÍAS

PÚBLICAS

400,00€

TOTAL 7.400€ 7.400€

151 13000

RETRIBUCIONES

PERSONAL LABORAL

OBRAS Y SERVICIOS

Y MONITOR

4.000€ 323 22100

SUMINISTRO

DE ENERGÍA

ELÉCTRICA EN

EDIFICIOS

ESCOLAR

4.000€

211 16000

CUOTAS DE

SEGURIDAD SOCIAL

A CARGO DEL

AYUNTAMIENTO

AYUNTAMIENTO

1.000€ 323 22100

SUMINISTRO

DE ENERGÍA

ELÉCTRICA EN

EDIFICIOS

ESCOLAR

1.000€

TOTALES 5.000€ 5.000€

151 13000

RETRIBUCIONES

PERSONAL LABORAL

OBRAS Y SERVICIOS

Y MONITOR

7.000€ 920 62200

INVERSIONES

EDIFICIOS

MUNICIPALES

7.000€

6.000€ 165 22101

SUMINISTRO

ALUMBRADO

PÚBLICO

6.000€

3.000€ 338 22602 CULTURA 3.000€

TOTALES 16.000€ 16.000€

TOTAL A TRANSFERIR 28.400€ TOTAL TRANSFERIDO 28.400€

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos

nº 2022/1186, con la modalidad de transferencia de créditos en-

tre aplicaciones de distinta área de gasto con el detalle expuesto.

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante

anuncio inserto en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el

Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de  quince días, duran-

te los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar recla-

maciones ante el la Junta Vecinal. El expediente se considerará

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubie-

sen presentado reclamaciones; en caso contrario, la Junta Veci-

nal dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas”.

Tras exponerse por parte de la Presidencia la razón de ser de

las modificaciones, se proponen a votación sin que se promueva

debate, aprobándose este punto por unanimidad.

Y para que conste y surta los efectos oportunos expido la pre-

sente Certificación con la salvedad de lo dispuesto en el artículo

206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que

se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades locales, de Orden y con el Vis-

to Bueno de la Sra. Presidenta, en Algallarín.

(Fecha y Firma electrónica).

Vº Bº LA PRESIDENTA.

LA SECRETARIA-INTERVENTORA.

Se abre un periodo de información pública a fin de que quienes

pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan

comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o recla-

maciones tengan por conveniente.

El plazo de exposición será de quince días a contar a partir del

siguiente al de la fecha de publicación del presente anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En Algallarín, 5 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Presidenta, Encarnación Jiménez Vergara.
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